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21578 RESOLUCJON de 28 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Hidroeléctrica Españo/a, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroe
lktrica Española, Sociedad An6nima», que fue suscrito con fecha
14 de mayo de 1987, de una parte, por representantes sindicales en
la Empresa de las Centrales Sindicales esl (ASDEHE) y CC
(ANCHE), en representación de los trabajadores, y de otra, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de agosto de 1987.-El Director general, P. D. (Orden
de 1S de octubre de 1985, articulo 1S), el Subdirector general de
Registros de Empresas, Esteban Rodriguez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE TRAB.vO DE LA EMPRESA
HIDROELECTRICA ESPANOLA, S. A.

CAPITUW PRIMERO

Extensión y .....blto del Convenio Colectivo

Artículo 1.0 Ambito territoriaI.-Este Convenio Colectivo
afecta a las provincias en que desarrolla su actividad industrial de
producción, transporte, transformación y distribución de energía
eléctrica la Sociedad «Hidroeléctrica Española, Sociedad Aoó
nima», y aquellas otras donde pueda extenerse su actividad
industrial.

Art.2.0 Ambiro personal.-\. El presente Convenio afecta a la
totalidad de los empleados que integran los escalafones del personal
de plantilla de la Empresa, encuadrados en la Ordenanza Laboral
de la Industria Eléctrica, as! como a los que ingresen en dichos
escalafones durante su vigencia.

Quedan excluidos del ámbito de este Convenio el personal de
Dirección y de Subdirección.

2. El personal que presta sus servicios en las casas-residencia
de la Sociedad, sujeto a la Ordenanza de la Industria de Hosteleria,
queda fuera del ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo,
pues por razón de las especiales características del servicio que
presta en dichas residencias, sus relaciones laborales se regulan por
un Convenio Colectivo especifico, de aplicación exclusiva para este
personal.

3. El personal que presta sus servicios en la Entidad «Abastos
Personal Eléctricas, Sociedad Anónima» (APE), y el personal de
Centros de enseñanza se regirán por 10 establecido en sus pactos
específicos, que seráll revisados y actualizados por esta Comisión
Negociadora.

4. Respecto del personal contratado temporalmente, se estará
a 10 establecido en la legislación vigente y en las normas regulado
ras de esta materia en «HIdroeléctrica Espailola, Sociedad Aoó
nima». reconocidas por ambas partes.

Art.3.0 Ambito temporal.-Este Convenio Colectivo entrará. en
vigor con efectos del dia I de enero de 1987, y tendrá una duraCIón
de un año, prorrogable tácitamente de año en año, si no se
denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación mínima
de un mes a la fecha de su terminación o de cualquiera de sus
prórrogas.

CAPlTUW II

Revisión del Convenio

Art. 4.° Revisión del Convenio.-\. Sólo se podrá pedir la
revisión de este Convenio Colectivo por cualquiera de las partes.
durante la vigencia o prórroga del mIsmo. si con carácter legal O
reglamentario, I'0r disposición o resolución oficial de "'!"'quier
ranlJo, se modIficasen las actuales condiCIones econólD1C8S de
retnbución del trabajo en la industria eléctrica y la totalidad de
ellas fuese superior al conjunto de las alcanzadas con este Convenio
Colectivo.

2. Cláusula de revisión.-En el caso de que el Indice de Precios
al Consumo (!Pe¡, establecido por el !NE, registrara en 31 de
diciembre de 1987 un incremento superior al S,2S por 100 respecto
a la cifra de dicho lPe en 31 de diciembre de 1986, se efectuará una

revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns·
tancia, en el exceso sobre la indicada cifra. .

El porcentaje de revisión a efectuar será el exceso sobre la CIfra
del S,2S por loo.y se aplicará sobre los conceptos que i,ntegran el
capítulo IV (régimen económtco) y las penslOne~ rmnlmas de
viudedad y jubilación del capitulo IX (preVIsión SOCIal) VIgentes en
31 de diciembre de 1986 y con efectos de 1 de enero de 1987.

CAPITUW III

Orpnlzed6n del trabajo

Art. S.o Normas genera/es.-l. La organizació,n de.~ Empresa
y del trabajo dentrn de ella es fac,!ltad de la DlreCC1.~n, que la
ejercerá de acuerdo con lo establecido por la leglSlaclOn laboral
vigente en garantía del personal.

2. La Dirección y la representación del personal aspiran a que
cada puesto de trabajo sea ocupado por el empleado más idóneo
por sus cualidades humanas, técnicas y profesionales. En las
pruebas lI.ue a este respecto hayan de superar los empleados, la
participacIón de la representación del J?Crsonal se regirá por los
criterios seguidos en los concursos-.opoSlci6n de ascenso.

En los casos de capacidad disminuida se acoplará al empleado
afectado en puestos de trabajo o tareas compatibles con su
incapacidad, siempre que los servicios médicos informen favara·
blemente y exista vacante adecuada o. en caso contrario, en la
primera que se produzca.

3. Si el progreso técnico, nuevos métodos de trabajo o las
necesidades de la organización implicasen la conveniencia de
actualizar la formación profesional del empleado para el desem·
peilo de su puesto de trabajo, la Empresa le facilitará los medios
adecuados y el empleado colaborará para conseguir dicha forma
ción.

4. Coando sea posible la realización simultánea o sucesiva
dentro de la jornada laboral de funciones correspondientes a varios
puestos de trabajo de igual categoría, aquéllas podrán ser encomen·
dadas a un solo empleado en las condiciones fijadas por la
Ordenanza laboraL

En lo que se refiere a trabajos de superior e inferior categoria,
se estará a lo establecido en las disposiciones laborales.

S. Cuando por el desarrollo de estas normas se modifique
sustancialmente la organización de un Centro de trabajo o el
contenido de las relaciones laborales. el acuerdo de la Dirección se
adoptará previo conocimiento e informe de la representación del
personal, que contará con un plazo de quince dias para emitirlo,
computable a partir del siguiente de recibll' la oportuna solicitud de
informe.

Si por evidentes razones de urgencia no fuera posible cumplir
este trámita, el acuerdo se adoptará con carácter provlSlOnal y se
comunicará seguidamente a los representantes legales del personal,
que contarán con el mismo plazo para emitir su informe.

La resolución definitiva se notificará a la representación del
personal con expresión de las razones que lo mottvan. En caso de
desacuerdo se estará a lo establecido en la legislación vigente.

6. La total retribución que percibe un empleado en la Empresa
se entiende que corresponde a un rendimiento normal de su puesto
de trabajo.

Como principio general, se entiende por rendimiento normal el
que corresponde a un empleado conocedor de su función, actuando
con compt!:tencia y diliaencia

Art. 6.0 Centros áe producci6n y trar!iformación de energía
eléctrica.-\. La evolución '1ue experimenta la tecnología en todo
el campo de la energía eléctrica, y muy especialmente en cuanto se
refiere a estos Centros, que determina, en al¡unos casos, hasta la
supresión total del personal destinado en ellos, obliga a una
modificación continuada de sus plantillas,

2. En todos los casos en que tales modificaciones se produz·
<:lID, la Empresa, estudiando previamente el informe emitido por la
representación social y ponderando las razones y circunstancias que
en el caso concumm, ofrecerá a los empleados a quienes afecta, el
puesto o puestos de trabajo a los que pueden ser destinados, así
como aquellos cursos de capacitación que. de ser necesario, pueda
realizar el empleado.

3. En todos los supuestos a que este artículo se refiere, los
traslados serán considerados siempre como «por necesidades del
servicio», con todas las garantías que para los mismos establece la
Legislación vigente y el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 7.° Traslados del personal:

1. Régimen de traslados voluntarios.-Mediante la regulación
de los traslados voluntarios se persigue facilitar el ajuste de cada
empleado al puesto de trabajo y localidad de destino que mejor se
adecúen a sus intereses profesionales, familiares y personales.

Este ajuste debe producirse sin peIjuicio para la organización e
intereses de la Empresa.
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El régimen de traslados voluntarios se regirá por los siguientes
principios generales:

- A¡i1ización de trémites y mejora de la información puesta a
disposición del penonal y de sus representantes.

- Adecuación de la formación, experiencia y catesoría profesio
nal del candidato a las exigencias de la vacante solicitada, preflrién
d~se al empleado de plantiUa sobre el de ingreso y al del escalafón
donde se produzca la vacante respecto al resto.

- Existencia de vacante y de candidato que pueda cubrir
eficazmente la vacante que. a su vez pueda ~roducir el traslado.

- Valoración de los méritos y preferencIaS alegados por los
interesados.

- Facilitar al personal trasladado la formación complementaria
precisa para alcanzar el nivel de aptitud requerido por la vacante.

2. Antigüedades mínjmas -De conformidad con estos princi~

pios y con independencia del derecho que a todo empleado
corresponde a tomar parte en los conCUI1lOS de traslado que se
celebren para ocupar plazas de su cate¡oria profesional en sus
respectivos escalafones y de la facultad de la Empresa de efectuar
los movimientos de personal que aconsejen las necesidades del
servicio en las condiCIones establecidas por la Legislación vigente,
el personal podrá solicitar su traslado, indicando las localidades o
Centros de trabajo de su preferencia, con arre¡lo a los siguientes
requisitos de antig\iedad:

2.1 A otro destino que implique cambio de ProducciÓD a
Distribución o vicevena, transcumdos seis ailos en la linea de
trabajo (Producción o Distribución) donde presta sus servicios.

2.2 A otro destino dentro de Producción o Dislribución. a los
cuatro ailos de servicio en el mismo Centro de trabajo.

2.3 En destinos de esl"'d&! calificación o de dificil cobertura
por la formación o expenencias requeridas, la Dirección 'POdrá
modificar las antigüedades citadas, siguiendo el trémite establecido
en el artículo 5.°, apartado 5.

2.4 La Empresa estudiará las solicitudes de traslado que se
presenten sin cumplir los requisitos de antigüedad, por si procede
su consideración en virtud de los principios generales recogidos en
el apartado 1 de este artículo, entre eUos el de preferencia del
personal de plantilla sobre el de nuevo ingreso, que habrán de
valorarse conjuntamente con los criterios específicos para la
resolución de los traslados a los que se refiere el apartado 5 de este
artículo.

3. Solicitudes.

3.1 Las solicitudes de traslado a las que se refieren los
apartados anteriores, se formularán en Modelo norrnaUzado y se
podrán presentar al Jefe del Centro de trabajo donde presta sus
servicios el interesado, en la Administración u Oficina administra
tiva del mismo Centro o directamente en el Servicio de Personal de
la Gran Unidad donde esté destinado.

3.2 En la solicitud y en su duplicado, si lo presentase el
interesado, se registrará la fecha de presentación. dándosele CUI1lO
inmediatamente al Servicio de PersoDal de la Gran Unidad citada,
en la que debed obrar en el plazo máximo de quince dias a partir
de su recepción.

3.3 La Jefatura de Personal de la Gran Unidad, Yen su caso
la División de Personal, recabarán los informes de las Divisiones
o Departamentos afectados por el traslado que se solicite y de la
División de Medicina Y Se¡juridad, a los efectos previstos en el
artículo 31, apartado 5 de este Convenio.

3.4 Las solicitudes se podrán presentar en cualquier fecha
manteniendo su validez durante el ailo natural en que se presente
y el siguiente. La División o el Servicio Regional de Personal
correspondiente acusarán recibo al interesado de su petición. con
lDdicación de la fecha de caducidad. Cuando el interesado que baya
solicitado el traslado desee desistir del mismo, lo comunicará por
escrito con la máxima urgencia.

3.5 Las solicitudes de traslado cursadas por este procedi
miento operarán automáticamente, durante su periodo de validez,
respecto a las vacantes que se produzcan, sin que sea precisa la
convocatoria de concursos de traslado.

4. Consunos de traslados.

4.1 Sin peljuicio de In dispuesto en el apartado anterior,
cuando se acuerde cubrir una plaza y no existan peticiones de
traslado o ~stas no se ajusten a los requerimientos del Servicio, se
convocarán concursos de traslado, en los que se especificarán las
normas por las que se regirán, plazos de presentación de peticiones,
identificación de las plazas, etc. y en su caso las condiciones que
lleve aneiu el traslado.

4.2 Cuando la vacante no se convoque para el personal de un
escalafón determinado, se publicará en todos los Centros de trabajo
de la Empresa, haciendo constar dicha circunstancia.

4.3 Las solicitudes de traslado por conCUI1lO se ajustartn al
modelo normaljzado que se publique en el concurso y en su defecto
al general.

5. Bases para la resolución de solicitudes de traslado.
5.1 Se valorarán :". siguientea datoo:

- Existencia de la vacante solicitada.
- Adecuación del candi.:iato a la misma y existencia de candida-

tos aptos para cubrir la que él produzca.
- Adecuación de la categoría profesional del candidato a la de

la vacante solicitada, pudiendo establecerse cuando sea inferior a la
del candidato, por pacto entre las partes, el régimen a aplicar.

- Ubicación del Centro donde presta sus servicios y su situación
asistencial y de servicios en relación con la familia Ycircunstancias
del peticionario. Tendrán especial consideración:

- El tiempo de permanencia en obras y monl:\ies, centros
productores o de transformación de energía~~os de medios
urbanos, trabajo en régimen de turnos, b . Y en general
trabajos que se realicen habitualmente a Iil intemperie o en
circunstancias especiales que justifiquen su valoración a estos
efectos.

- A igualdad de condiciones en orden de preferencia, se
conoeden\ prioridad al personal que tenga cuarenta ailos de edad y
lleve al menos quince años en el puesto actual.

- Razones de enfermedad de algún miembro de la unidad
familiar que requiera medios asistenciales de larga duración. no
disponibles en el lugar de residencia.

- La disminución de lu facultades fisicas del solicitante que
dificulten sensiblemente el cumplimiento de lu obligaciones labo
rales en su destino actual.

- Antigüedad en la Empresa, en el Centro de trabajo y en la
fecba de petición.

- Informe de la División de Medicina y Seguridad y demás
Divisiones o Departamentos consultados.

- Traslados voluntarios obtenidos por el solicitante.
- Reunir las antigüedades requeridas en cada caso.
- Superación de las pruebas que se le proponpn, en su caso,

para apreciar que posee el nivel adecuado para desempeñar
eficazmente el puesto solicitado. En estos supuestos, la representa
ción del personal participará en la forma prevista para los concur
sos-opoSlción de ascenso.

5.2 Los principios generales y preferencias a las que se refiere
el apartado l de este artículo, se aplicarán y valorarán col\Íunta
mente con los criterios a tener en cuenta I""'!o la resolución de las
solicitudes de traslado, expuestos en el párrato 5.1 anterior.

6. Comisión de segoimiento.-Con el fin de facilitar la aplica
ción de los principios y procedimiento contenidos en este artículo,
se crea una ColDlsión de ámbito nacional, con representación de
cuatro miembros designados por el Comité Intercentros.

Esta Comisión reci&irá informaciÓD trimestral sobre las solicitu
des recibidas, retiradas, atendidas y denegadas, uí como de los
destinos adjudicados al personal de nuevo ingreso. La Comisión
podrá formular las observaciones y las recomendaciones que
considere oportunas.

7. Cambio de escalafÓD.-Si la plaza adjudicada al peticionario
pertenece a un escalafón distinto de aquél en que se encuentre
encuadrado originalmente, el traslado producirá el cambio de
escalafón a aquél que le corresponda por su nuevo destino.

Ar!. 8.° Capacitación del personal de nuevo ingreso.-l. La
complejidad de las instalaciones y de la tecnología de la Empresa
reqweren que el personal de nuevo ingreso, cualquiera que sea su
grupo profesional, pueda ser destinado provisionalmente a 3.Q.uel
Centro o Centros de trabajo que sean precisos para su formactón
y entrenamiento.

2. Estos destinos provisionales no podrán tener una duración
superior a ocho meses en Operarios y personal administrativo del
II y III subgrupos, y de un ailo en el resto del personal, salvo
cuando se trate de personal de categoria primera o segunda de los
grupos técnico, administrativo o jurídico, sanitario y actividades
complementarias, o con destino definitivo en Centros que por sus
características requieran un oeriodo de entrenamiento más amplio,
en cuyo caso se mantendrá el plazo máximo de diez meses en
Operarios y personal administrativo del II y III subgrupos y de
quince en el resto del personal.

Excepcionalmente, cuando el periodo de entrenamiento deba
ser superior al señalado, se pactará en el contrato de trabajo que se
suscriba con el interesado, uf como la compensación económica a
abonar por el exceso de duración del destino provisional.

3. La Empresa, al finalizar el periodo de prueba, notificará al
empleado el destino que, una vez concluida su capacitación. se le
a<\iudicará con carácter ae ¡>rimer destino, si éste no se ha lijado al
suscribir el contrato de trabajo.
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4, No obstante, el carácter provisional de estos destinos, se
reconoce al personal casado el derecho a percibir las compensacio.
nes reglamentarias por traslado forzoso, en los que se produzcan
una vez superado el periodo de prueba, Al resto del personal se le
aboDarán los gastos de traslado,

S, E! periodo de eDtrenamieDto opera OOD independencia del
periodo de prueba establecido por la LegislacióD vigeDte,

6, La aplicacióD de lo establecido en este articulo, se banI en
concordancia con las normas sobre contratación temporal en
«Hidroeléctrica Española, Sociedad ADónima»,

Art. 9,· Re/adanes de trabajo,-I, Las relacioDes de trabajo
se rigeD por la LegislacióD VÍi"Dte Y por lo específicameDte
estableqdo en el ReglameDto de Régimen Interior y eD el preseDte
Convemo.

2, En materia disciplinaria se estani a lo dispuesto eD la
LegislacióD vigente, informando a la represeDtaciÓD sociaJ de las
sancioDes que se impongan por la oomwón de lBItas ¡raves y moy
IJ'8.Ves, antes de que éstas sean ejecutivas.

1 A efectos de lo previsto eD el apartado g) del articulo 4S del
Estatuto de los Trabajadores, la Empresa, una vez coDocida la
sentencia firme absolutoria, resolverá en cada caso, oída la repre
sentación social, sobre los efectos económicos de la suspensión de
la relacióD laboraL

CAPITULO N

JlétIImeD ecoDÓmlCO

Las representacioDes sociaJ y ecoDÓmica declaran que una
atencióD coDstante ala mejora de la productividad, de la que forma
parte una reducción del abseDtismo, es presupuesto iDdispensable
para un eficaz desarrollo de las actividades de la Emprea,

De acuerdo COD estos principios bao podido establecene las
aetua1es mejoras sociales y niveles econón:1C'Os que suponen en su
conjunto UD incremeDto del S,2S por 100 para 1987 Y se correspon·
den con los compromisos adquiridosJ'OT parte de la representación
social, sobre prodnctividad y abseDusmo,

Asimismo, ambas partes manifiestan que el presente capítulo
N de «Régimen económico», oonstituye una unidad indiVIsible,
Los conceptos que inte¡¡ran su coDtenido (articulo 10), los premios
de aDtigüedad y su ~men especial (articulo 10, Dúmeros 3, LI Y
3,1,2), I'lus de actiVIdad (articulo lO, número 3,3,2), nivel de
promOClóD (articulo 10, Dúmero 3'\.4) valores para el cálculo de
las boras extraordinanas (articulo lO, Dúmero 3,3,1), plus de
productividad (articulo lO, número 3,3.3), y demás condiciones
pactadas, ban sido establecidas tras detenido estudio y pondera.
ción, sustituyendo y mejorando en su conjunto a cualesquiera
percepciones legales o condici0:::/creexistentes de carácter econó
mico, por lo que cualquier m 'cación que en este capitulo se
introdujese, distinta del libre pacto entre las partes, llevaría CODsigO
la rescisión del presente Convenio Colectivo.

Art, 10. 1. Contenido.-E! salario está oompuesto por el
salario base y los complementos salariales.

2.-SaIario base: Constituye el salario base del ~nal a! que
afecta este Convenio la cantidad base de cotizaClón y cantidad
pactada que se refleja en la tabla de in¡resos minimos anuales por
categorias del anexo número l.

Para el personal ele Duevo ÍD4'eso &erán de aplicación los niveles
económicos de entrada que se mcluyen en el anexo 2.

3. ComplemeDtos salariales.
3.1 Complementos salariales personales:

Antigüedad eD la Empresa.
An~edad en la categoría,
Cantidad complementaría.
Nivel de promoción.
y otros no regulados en Convenio Colectivo.

3.1.1 Antigüedad en la Empresa.-Se fija para 1987 la cuantia
de 28.490 pesetas anuales cada tres años de servicio en la Empresa,
!"'mputados a partir de la fecba que escalafonalmente figure de
mgreso en la mIsma y de acuerdo con la regulación establecida en
el articulo 16 de la Ordenanza,

3.1.2 Antigüedad eD la categoria.-Este premio de antigúedad
en la categoría se ri¡e por las siguientes normas:

Por cada tres años de permanencia, a partir de t de enero de
1984 en la misma categoría se devengará un trienio, Los trienios
devengados durante el primer semestre se abonarán a partir de 1 de
enero y los que lo sean en el segundo semestre se abonarán a partir
de l de julio.

E! valor anual del trienio será del I,S por 100 del importe de la
suma de los siguientes CODceptOS: Cantidad base de ootización más
cantidad pactada de cada categoría más el plus de actividad.

3.1.3 Cantidad oomplementaría,-La cifra anual que cada
empleado tenga acreditada por este OODceptO el 31 de diciembre de
1986 será incrementada en el S,2S por 100.

3.1.4 Nivel de promoción,-La promocióD económico profe
sional se rise por su Rqlamento, de conformidad con lo previsto
en el artículo 18 de este Convenio Colectivo.

Las cantidades que se tuvieran acreditadas por este concepto en
31 de diciembre de 1986 tendrán el incremento del S,2S por 100,

No es de aplicación ni.n¡ún incremento al complemento deno
minado DNPA (diferencia nivel de promoción absorbible), que
mantendrá los valores vi¡entes en 1980.

3.2 Complementos salariales de puesto de trabajo,

Trabajo eD régimeD de tumos.
Suplemento de trabajo nocturno.
y otros no regulados en Convenio Colectivo.

3.2.1 Trabajo en régimen de turnos.-Se regirá por las siguien·
tes normas:

1. Su cuantia será para el 1987 la de 4SS pesetas por turno
realizado.

2. ED dicha cuantia se encuentran comprendidos y compensa·
dos los sí¡uieDtes conceptos:

a) La peculiaridad específica de esta forma de prestaciÓD del
trabajo,

b) E! tiempo invertido en el relevo de turnos.
c) E! diferente régimen de descanso semanal.

3. La jornada de este personal será de ocbo boras diarias
continuadas, no pudiéDdose realizar más de cuarenta boras sema·
nales del cómputo del ciclo completo, de acuerdo con el caleDdario
establecido en cada CeDtrO para el régimen de tumos.

Para cada CeDtro de trabajo se fijará un~ o caleDdario
anual dclico de tumos cerrados que se publicará en el primer
trimestre del año, y que tendrá ciclos similares eD aquellos Centros
de características análogas.

En este calendario se determinará el número de horas anuales
de trabajo, ooincidieDdo con las que realice el personal de jornada
partida del Centro, así como los días libres CÍclicos. Además, se
fijaráD con la iDtervención de la representación sociaJ del Centro
los dias libres y los periodos de vacaciones de cada empleado afecto
a! turno.

La compensación de los festivos trabajados que no sean ni
sábados ni domingos se banI en la forma establecida en el articulo
64 de la Ordenanza Laboral, si bien cuando se trabaje en sábado
que coincida con festivo, se boDará el 7S por 100 de recar¡o por las
horas realizadas.

Se continuará en la percepción de los conceptos retributivos que
COrresPODdan a! ~men de turnos, los dias de borario de taller que
queden comprendidos en el caleDdario o prOJlllma anual estable·
cido para el Centro de trabajo,

Se creará una Comisión de limbito nacional, con represeDtación
de cuatro miembros designados por el Comité Intercentros para el
estudio de la problemática de los turnos. Las conclusiones a las que

, \legue esta Comisión serán presentadas a la Comisión Negociadora
def próximo Convenio Colectivo.

3.2.2 Compensación por descanso no realizado.-Se mantieDe
la compensación económica por la DO realizacióD del descanso de
media bora, OOD el carácter de complemeDto salarial de puesto de
trabajo y por dia de trabajo eD tal régimen, quedando su importe
fijado en el SO por 100 de los valores que para cada categoría se
establecen en la tabla del anexo 3.

E! penonal podrá optar ¡>or acumular la media bora de
descanso no realizado para su disfrute como días de vacaciones en
cuyo caso no percibirá la compensación económica a que se refiere
el J?árrafo anterior. Esta opción sólo se podrá ejercitar cuando el
régimen de trabajo del CeDtrO lo permita, a juiClo de la DireccióD
del mismo y en las fechas que ésta señale.

3,2,3 Suplemento por trabajo DoctumO.-La base de cálculo
para la aplicación del suplemento del 2S por lOO, establecido por
la legislación vigent~, ~!á el im~rt~ que se obtenga, para cada
empleado, de la aplicacloD de la slgUlente fórmula:

Base _ Cantidad base cotización + cantidad pactada + plus actividad

365 x 8 x 0,934783

3,3 Complementos de calidad o cantidad.

Horas extraordinarias.
Plus de actividad.
Plus de productividad.
y otros no regulados en Convenio Colectivo.

3.3.1 Horas extraordinarias,-Ambas representaciones, econó
mica y socia!, declaraD que dada la actual estructura de la Empresa,
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el carácter de servicio público del suministro de energía eléctrica
que presta, la política salarial seguida a travé< de los Convenios
Colectivos, así como la actual situación de empleo, tanto en el país
en general, como en particular, en el área Je0gráfica en la que actúa,
exigen establecer los siguientes princiPIOS en materia de horas
extraordinarias:

1. Necesidad de que la realización de las actividades, funcio
nes y trabajos en «Hidroeléctrica Española», deben ser atendidos
dentro de la jornada nonnal de trabl\io, por lo que las horas
extraordinarias se reducirán al mínimo indispensable, conforme se
establece en el párrafo 3 de este epígrafe.

2. No obstante el principio anterior, la ex4encia del servicio
público que presta la Empresa hace impresclOdible atender y
realizar trabajOS fuera de la jornada normal, en los siguientes
supuestos:

A) Circunstancias extraordinarias derivadas de los diferentes
supuestos de fuerza mayor o caso fortuito, daños extraordinarios y
llJl,entes. averías de reparación inmediata, revisiones de elementos
e Instalaciones de la actividad industrial que, aún programadas,
circunstancias especiales obliguen a su realización urgente, u otros
análogos 9ue por su transcendencia sean inevitables e inaplazables.

BI CIrcunstancias de carácter estructural, derivadas de la
propIa organización, tales como suplencias por ~rmisos, vacacio-
Des, ausencias imprevisibles, enfermedad o aCCldente, cambio de
tumos, cumplimiento de deberes inexcusables de carácter público
o personal, funciones sindicales o de representación del personal,
formación, comisión de servicio, reducC1ón de jornada por guarda
legal, fiestas laborales trabajadas dentro del régimen de tumos
rotativos, toma de cargas. La calificación de cualquier otro
supuesto como circunstancia estructural, se negociará. con el
Comité Central de la Empresa.

La Empresa infonnará a los representantes legales de los
trabl\iadores sobre el número de horas extraordinarias realizadas,
así como sobre la calificación de las mismas, de acuerdo con la
legislación vigente.

3. En los demás supuestos, las horas trabl\iadas fuera de la
jornada normal, se irán reduciendo a 10 largo de fa vigencia en este
Convenio, adecuando incluso las plantillas con la contratación de
personal temporal o a tiempo parcial.

4. El cálculo del valor de las horas extraordinarias se hará en
la forma siguiente:

4.1 Se aplicará el recar¡¡o del 75 por lOO sobre las bases que se
determinan en el anexo 3 de este Convenio Colectivo.

4.2 Estos valores ban sido calculados, tras detenido estudio y
negociación, y son el resultado ponderado de la aplicación de las
posibilidades de incrementos económicos, tanto a los salarios
propiamente dichos como a los complementos salariales, aceptados
por las partes.

5. De conforntidad con lo previsto en el artículo 40 del Real
Decreto 2001/1983, de 28 dejulio,las horas extraordinarias podrán
retribuirse económicamente o compensarse por tiempo de descanso
si las necesidades del servicio lo perntiten.

6. Los nuevos valores de horas extraordinarias se aplícarán
exclusivamente para el abono de las horas efectivamente trabl\iadas
con este carácter. Todas aquellas otras percepciones, tales como
primas, complementos y otros conceptos retributivos análogos, que
se han venido calculando en relación con las horas extraordinanas,
se incrementarán para 1987, con el 5,25 por lOO de aumento
establecido en el artículo 10.3.4 de este Convenio Colectivo,
desvinculándose de toda relación con los valores de las horas
extraordinarias.

3.3.2 Plus de actividad.-Para el año 1987 su cuantia queda
establecida en 294.714 pesetas annales, que se percibirán en catorce
mensualidades de 21.051 pesetas cada una de ellas.

Para el personal de nuevo ingreso la cuantía de este plus será de
18.947 pesetas mensuales, durante los doce primeros meses de su
permanencia en la Empresa.

3.3.3 Plus de productividad.-Para fomentar la productividad
en la Empresa se fija un plus especial.

3.4 Los complementos sa1aria1es personales, de puesto de
trabajo y de calidad o cantidad, que no estén expresamente
regulados en este Convenio se incrementarán para el año 1987, en
el importe que resulte de aplicar el 5,25 por lOO a los valores
vigentes al 31 de diciembre de 1986.

3.5 Complementos salariales de vencimiento superior al
mes.-Gratificaciones extraordinarias de junio y diciembre.

Art. 11. Concepto de mensuaJidad.-Se entenderá por mensua·
lidad o paga el cociente que resulte de dividir por catorce el importe
anual de la cantidad base de cotización, cantidad pactada, cantidad
complementaría, pluses de actividad y productividad, nivel de
promoción y premios de antigüedad.

El premio de fidelidad Y el socorro por fallecimiento y las
indemnizaciones por traslado por necesidades de servicio se
calcularán en base al citado importe de la mensnalidad.

Aquellos otros conceptos en los Q.ue incida el nuevo importe de
la mensualidad, o la estructura salarial introducida en este Conve..
nio Colectivo, mantendrán su equivalencia económica respecto de
la feP.lIación anterior. Con el fin de mantener esta equivalencia, las
liqUidaciones de cese en la Empresa del personal ingresado tanto
con anterioridad a I de julio de 1962 como con posterioridad a
dicha fecha, se seguirán efectuando mediante el sistema vigente
antes de la entrada en vigor de este Convenio.

Art. 12. Forma de pago.-EI importe annal de la cantidad base
de cotización, cantidad !,!,ctada, cantidad complementaría, pluses
de actividad Y productiVidad, nivel de promoción y los premIOS de
antigüedad, se distribuirá en catorce mensualidades. De ellas, doce
tendrán el carácter de ordinarias y las dos restantes de extraordina
rias, correspondientes a los meses de junio y diciembre.

Al amparo de lo establecido en el artículo 31 del Éstatuto de los
Trabl\iadores, las dos gratificaciones extraordinarias se prorratea
rán en las doce mensualidades.

En el importe annal de las citadas catorce mensualidades
'I,uedan comprendidas las mensualidades ordinarias, las gratifica.
Clones establecidas en el articulo 17 de la Ordenanza, las pactadas
en los Convenios de 1962 r 1970, así como la participación en los
resultados favorables del eJercicio reaulado en el articulo 18 de la
Ordenanza, que venía sallsfaciendo la Empresa y a las que hace
referencia el Convenio Colectivo del pasado año, cuyos conceptos
quedan absorbidos, compensados y sustituidos.

A los electos previ.tos en el apartado 4 del artículo 26 del
Estatuto de los Trabajadores, se hace constar que el régimen
económico contenido en el presente Convenio Colectivo es en su
conjunto más beneficioso para el personal que el establecido p'>r las
disposiciones l~ actualmente vi¡entes y que el inclUIdo en
Convenios antenores.

Para el pago de los salarios reconocidos en este Convenio se
confeccionarán doce nóminas, comprendiendo cada una de ellas el
importe de una mensualidad y el prorrateo de las dos gratificacio
nes extraordinarias de junio y diciembre reseñadas anteriormente.

En dichas nóminas se incluirán asimismo aquellos otros con
ceptos, tanto salariales como no salari.alcs, devengados en cada uno
de los meses naturales.

Los dias 15 de cada mes (o laborable más próximo), se harán
efectivos a los empleados anticipos a cuenta por un importe del 35
por 100 de los conceptos que integran la mensualidad.

Art. 13. Ben<¡ficiarios.-Son beneficiarios de este régimen eco
nómico:

1. El personal en activo perteneciente a los escalafones de
industria eléctrica, ingresado con anterioridad a 1 de enern de 1987,
percibirá inle$f1U11ente el contenido económico establecido en el
articulo antenor, salvo las excepciones que en este artículo se
señalan.

2. El personal con jornada inferior a la general percibirá la
parte proporcional que le corresponda.

3. El personal de nuevo ingreso se regirá por las siguientes
normas:

3.1 El personal ingresado antes del 1 de enero de 1985 tendrá
los niveles económicos de entrada establecidos en la tabla del ane
xo 2 (A).

3.2 El personal ingresado durante 1985 Y 1986 tendrá los
niveles económicos de entrada establecidos en la tabla del ane
xo 2 (B).

3.3 El personal ingresado a partir del I de enero de 1987
tendrá los Olveles económicos de entrada, establecidos en la tabla
del anexo 2 (C).

3.4 El periodo de permanencia en cada nivel será de seis
meses, para los fijados en las tablas A Y B, Yde doce meses para
los de la C.

3.5 Los niveles de ingreso no entrarán en los cómputos que
puedan realizarse sobre retribuciones medias de la categorías
profesionales, ni afectarán en forma alguna a los niveles, coeficien
tes, etc., que puedan establecerse respecto al personal que haya
alcanzado la retribución consolidada correspondiente a su cate..
goría. .

4. El personal que reingrese, procedente de la situación de
excedencia o servicio militar, percibirá la retribución que corres
ponda a su cate¡oría profesiona1, respetándose la retribución que
tuviera cuando se le concedió la excedencia en el caso de 9ue fuera
superior a la minima de su categoria, as! como los mveles de
promoción que tuviese reconocidos.

5. El personal en sítuación de invalidez provísional, al que se
le concede sobre la situación económica existenteJ'lll"a cada uno de
ellos en la aetua1idad, la totalidad de los beneficios económicos
establecidos en el presente Convenio.
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6. El penonal que cese o iD¡resc en el servicio de la Empresa
durante la vigencia del presente Convenio, tendrá las percepciones
que puedan corresponderle en proporciÓD al tiempo de servicio
prestado durante el año nallml1.

Cuando la baja se produzca por fallecimiento, la Iiquidacióo de
los haberes se hará por mes completo, cualquiera que sea el dla de
la baja.

7. Las retribuciones'a ui¡oar al personal minusválido que esté
incorporado o se incorpore al servicio activo, le ~ustarán 8 las
Dormas establecidas por la Empresa, segÚD circular de 26 de
octubre de ·1976, que mejoraD las previsiones establecidas con
anterioridad.

Art. 14. Premio defidelidad.-J. La Empresa, pera premiar la
vinculación a la misma, abonari las siguientes recompensas:

1.1 A los veiDliciDco años de anti¡üedad en la Empresa; Una
mensualidad.

1.2 A los treinta y cinco años de anti¡Uedad en la Empresa:
Tres mensualidades.

1.3 A los ciocuenta años de anti¡iJedad eD la Empresa: Diez
mensualidades.

2. Al personal que cause baja por jubilación o fallecimiento se
le hará efectiva la parte proporcional que tuviese deveDgada del
premio, conforme se indica a continuación:

2.1 Baja antes de 101 veiDticiDro años: La proporción será de
un veinticincoavo de mensualidad por año de servicio.

2.2 Baja entre veinticinco y treinta y cinco años: La propor
ción será de unad~ parte de tres mensualidades por cada año
de servicio de dicho tramo.

2.3 Baja entre treinta y cinco y cuarenta y cinco años: La
proporción será de una mensualidad por cada año de servicio de
dicho tramo.

2.4 Baja entre cuarenta y cinco y cincuenta años: Diez
mensualidades.

3. Estas recompensas se conoederán de acuerdo con las
normas contenidas en el Reglamento de Régimen Interior y con las
formalidades establecidas.

Art. 15. DiLtJ;¡ reglamenuuia.-1. Para el pago de las dietas
que se devengan cuando DO le pernocta fuera del domicilio
habitual, se aplicará la escala contenida en el anexo 4.

2. Las compensaciones económicas establecidas en los párra
fos al, b) y el del apartado Bl del articulo 20 de la Ordenanza
Laboral qUedaD fijadas en el 75 por 100 de los valores de la escala
antes citada.

3. Continuarán con el~en aetuallas dietas del 40 por 100
(Escala anexo 4l correspondientes al concepto de salida de zona
devengadas por penooal de los escalafones a extinguir.

Art. 16. Compromiso sobre prodw:tividad y aboelllismo.
1. Productividad.-Ambas partes coinciden en que 101 princi

pales factores que inciden sobre la productividad son, tanto la
racionalización de la organización y mejoras tecnológicas como la
diligencia necesaria del personal en su puesto de trabajo, dentro de
un rendimiento normal, todo ello en un marco de unas buenas
relaciones laborales que propicien el clima social más favorable
para una prestación del trabajo por~ de cada empleado en la
forma más eficaz que las circunStBnCl8S de cada caso lo aconsejen.

1.1 Con el lin de fomentar esta diligencia del personal se
establece el plus de productividad que se menciona en el apartado
3.3.3 del articulo 10 de este Convenio.

1.2 Cuando en las inslaIaciones se produzcan paradas deriva
das de la orpnización del sistema eléctrico nacional o de revisiones
de emer¡encia y el servicio así lo requiera, el personal se compro
mete a efectuar trabajos de mantenimiento, propios de su forma
ción profesional, conforme a la or¡aoización establecida en cada
Centro, continuando en la percepción de los conceptos retributivos
que correspondan al régimen de operación, siempre que esta
modificación en la prestación de IU trabajo no sea superior a siete
dlas.

1.3 El tiempo de trabajo efectivo en cada Centro le compu
tará, tanto al comienzo como allinal de la jornada diaria, asi como
en las interrupciones de comida, de acuerdo con lo establecido en
la lecislación visente.

1.4 De acuerdo con el principio ~neraI señalado en el párrafo
4 del articulo 5.0 de este CoDvemo Colectivo, respetando lo
previsto en la Leaislación vi¡ente sobre trabajos de inferior
categoria, el deoempeño de un puesto de trabajo llevará consigo
cuando sea necesario la realización, con carácter extraordinario, de
tareas complementarias y alines, de la función principal del mismo
y que estén íntimamente ligadas con el puesto de trabajo.

2. Absentismo.-Todo el personal, i¡ualmente, es con!lciente
de 101 sraves quebrantos que en la economía de la Empresa se
producen en caso de que el absentismo supere determinados

niveles, por lo que manifiestan su compromiso de reducirlo. dada
su negativa inCIdencia en la productiVIdad.

3. Comisión de Productividad y Absentismo.-La Comisión de
Productividad y Absentismo continuará ejerciendo sus funciones
de vigilancia de los índices relativos a ambos conceptos.

CAPITULO V

Representad6n del penonal

Art. 17. Represenltu:ión del persona/.-La representación del
personal se estructura sobre los Delegados de Personal y los
Comités de Centros de Trabajo que resultaron elegidos en las
elecciones últimas celebradas en 1986. Su composición, funciones
y garantias vienen determinadas por la legislación vigente.

l. Comité lntercentros.
1.1 Constitución.-A1 amparo de lo establecido al respecto, en

el Estatuto de los Trabajadores: Artículo 63.3, y con objeto de
coordinar las relaciones socio-laborales en todo el ámbito seogn\
lico de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima>o, le consti
tuye el Comill! Intercentros de «Hidroell!ctrica Española, Sociedad
Anónima>o, como Organo máximo de represenlaC1ón colegiada del
conjunto de trabajadores de la Empresa.

1.2 Composición.-EI Comité está compuesto por 13 Delep
dos de Personal o miembros de Comité de Centro de Trabajo, en
proporción a la representatividad obtenida por las Centrales o
Asociaciones Sindicales en las elecciones sindicales y desisnados
entre ellos por las mismas.

Cuando por disposición de rango superior se mndilicase dicho
número, se estará a los criterios enunciados anterionnente.

La composición del Comité Intercentros no podrá ser modifi
cada por nuevas elecciones sindicales durante la nesociación o
revisión de un Convenio Colectivo.

Los 13 miembros designados lo serán con carácter de titulari·
dad. Los Sindicatos representados contarán con la colaboración de
siete suplentes, repartidos oon los mismos criterios de proporciona
lidad que para los titulares, que actuarán en el Comité lntereentros
como Asesores, con voz pero sin voto. A estos Asesores se les
exigirá como a los miembros titulares del Comité, la condición de
Delegados o miembros del Comité de Centro de «Hidroell!ctrica
Española, Sociedad Anónima».

El Deleaado Sindical de carácter general que a cada uno de los
Sindicatos le corresponde será obligatoriamente uno de los miem
bros titulares o suplentes que componen el Comité Intercentros, de
forma que el mismo, en ningún caso, sobrepase el número de 20
miembros.

1.3 Competencias y atribuciones:

al El Comité lntercentros asumirá la negociación y revisión
del Convenio Colectivo, en su totalidad, de acuerdo con el articulo
87.1 del Estatuto de los Trabajadores, además de las enumeradas
a continuación y todo ello dentro de la normativa visente. De
acuerdo con lo anterior, elaborará su propio Reglamento de forma
de actuación. sin menoscabo de las competencias y atribuciones
que puedan tener los Comités de Centro de Trabajo.

b) Conforme a la Leaislación vigente, el ComIté lntereentros
como Organo máximo de representación de los trabajadores, así
como las Centrales '1 AsociaClones Sindicales, POdrán promover la
celebración de elecaones sindicales. El Comité lnteroentros será, en
pleno o la Comisión informativa por delegación, el coordinador
general en el ámbito de la Empresa de todo el proceso electoral
smdical que se produzca.

cl El Comité Interoentros hará suyos diIectamente los proble·
mas globales de la Em~ así como aquellos que le sean
transléridos por los Conutés de Centro o Delegados de Personal.

dl El Comité Intercentros podrá, según su Reglamento, esta
blecer COD carácter permanente o transitorio. aqueñas Comisiones
que estime convenientes. Dichas Comisiones no serán ejecutivas
siendo su carácter meramente asesor del Comité Intercentros, <:
quien elevarán sus conclusiones como tal Comisión.

Se establecen con carácter permanente, dentro del Comité
Intercentros. las siguientes Comisiones Nacionales:

- Comisión Nacional de Asuntos Sociales y Becas.
- Comisión Nacional de Selección, Formación y Promoción.
- Comisión Nacional de Prevención.
- Comisión Nacional de Pensionistas.
- Comisión Nacional de Economato.

e) Para facilitar la comunicación entre la representación de
personal r la Empresa, se podrán constituir Or¡anos Mixtos, cuy'
composiCIón y facultades se lijarán mediante pacto entre las partes,
a la vista de las materias de su competencia.

t) Ostentará el Comité lntercentros plena representatividad
ante las autoridades y Orpoos Estatales y Autonómicos en todas
las relaciones inherentes a las funciones que le han sido irrogadas,
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quedando.deleg¡lda su representación en las penonas del Presidente
y Secretano, tenIendo, además, las competencias y atribuciones que
se establezcan por Ley.

al Por cuanto el Comité Intereentros es el Organo de represen
tación máxima en base a los postulados del articulo 17, apartado
1.1, el resto de las competencias y atribuciones son las señaladas en
los artIculos 64 y 65 íntegros del Estatuto de los Trabajadores,
referidos a los Comités de Empresa dentro del ámbito general de
la misma.

2. Comités de Centro de trabl\io:
2.1 En cuanto a su composición, competencias y normas de

funcionamiento se estará a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás Leyes vigentes que sean de aplicación.

2.2 Su competencia ser4 el tratamiento de los problemas que
~fecten exclusivar'!1ente a su Centro de trabajo, negociando con los
Interlocutores válidos nombrados por la Dirección de la Empresa
la solución directa de los mismos, pudiendo transferir al Comité
Intercentros, si lo estima oportuno, la solución recibida o el
problema en si, si su resolución no fuese la apetecida. Igualmente
podrá trasladar al Comité Interoentros todos aquellos lemas 'lue
por su ámbito pudieran afectar con carácter &enera1 a vanos
Centros de trablllO.

3. Delegados de Personal.-La representación del Delegado de
Personal corresponde, según el articulo 62 del Estatuto de los
Trabajadores, a aquellos Centros de trabl\io de menos de 50
trabajadores, a los !lue no se pudiese aplicar lo establecido en el
articulo 63.2 de dicha ~. Las competencias, actuaciones y
garantías de esta fillUfll sindical se regirán por lo establecido en el
artículo 62.2 del Estatuto de los Trahl\iadores. .

4. Representación sindical.-En materia de representación sin
dical ambas partes. social y económica, hacen un reconocimiento
expreso de la Ley Orgánica 11/1985. de 2 de agosto (WLS), y de
su aplicación en el ámbito de Hidroeléctrica Española, según los
criterios regulados y reconocidos por las partes en este COnvenio
Colectivo.

Acción sindical.-Conforme al título 4.°, articulo g.0-2 de la
LOLS, la acción sindical de los respectivos sindicatos, con implan
tación en Hidroeléctrica Española, se desarrollará a través de las
secciones sindicales constituidas al efecto. En consecuen~ las
secciones sindicales de esl, CC, UGT y CC OO., representan a los
trabajadores afiliados a sus respectivos sindicatos, con la función
primordial del desarrollo de la acción sindical dentro de la
Empresa. Se aplicará el contenido del artículo 9.° de la WLS. para
los cargos electivos y supuestos en ti regulados, a las Centrales
Sindicales mencionadas anteriormente.

Las competencias de dichas secciones sindicales están reconoci
das en la Ley Orgánica de Libertad Sindical. título 1, articulo 2.°,
punto 2, letra d); artículo 8.°, punto 1, letras b) y c), Y artIcu·
lo 8.0•. punto 2. aP!'flado a). guedando lo referido sobre negociación
colectIva reconOCldo en la ll&ura del Delegado sindical de ámbito
general.

Para el ejercicio de la acción sindical en el ámbito de «Hidroe
léctrica Española, Sociedad Anónim.,.. cada una de las Centrales
Sindicales, esl, CC. UGT y CC OO., dispondrá de un local en
Madrid, Valencia, Alicante y Murcia.

Delegados sindicales.-Conforme alo dispoesto en el artículo 10.
puntos 1 y 2, de las mencionadas secciones sindicales, estarán
representadas, a todos los efectos. por siete Delo:gados sindicales
cada una de ellas, con ámbito geográfico especifico y limitado, y
que serán un Delegado sindical para cada una de las provincias de
Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y Madrid, más un Delegado
síndical para Castilla·La Mancba y un Delegado sindical para
Extremadura (total. siete Delegados).

De entre los mismos, cada Sindicato nombrará un Delegado
sindical de ámbito general, cuyas competencias estarán circunscri
tas única y exclusivamente a su participación en el Comité
Intercentros, con voz pero sin voto. en el caso de ocupar puesto de
suplente. y con ambos derechos en el caso de ser titular. En
cualquier caso, requerirá la condición de Delegado electo como
miembro de Comité de Centro o Delegado de Personal.

La adscripción geopfi",! laboral de los Delegados sindicales
desl$l'ados no será obhgatona al ámbito geográfico de su compe
tenCIa; no obstante, los Sindicatos afectados se comprometen a que
dicho ámbito sea coincidente con carácter general.

Los ~legados sindicales, en el supuesto de que no formen parte
de ComItés de Centro. tendrán las mismas garantías que las
establecidas legalmente para los miembros de los COlmtés de
Empresa, así como los siguientes derechos· y competencias:

a) Tener acoeso ala misma información y documentación que
la Empresa ponga a disposición de los Comités de Centro del área
geográfica de su competencia, estando obligados a guardar sigilo
profesional en aquellas matenas en las que legalmente proceda.

b) Asistir a las reuniones de los Comités de Centro de más de
250 trabl\iadores, de su área ge<lJráfica, siempre que su Sindicato
tenga presencia electa en los mismos. Asistir a reuniones de los
órganos internos de la Empresa en materia de seguridad e higiene,
también dentro de su área geográfica. En ambos casos, su presencia
será con voz pero sin voto.

c! Ser oídos por la Empresa, prevíamenle a la adopción de
medidas de carácter colectivo que afecten a lo trabajadores afilia
dos a su Sindicato, en el área geográfica de su competencia,
especialmente en materia de despidos o sanciones.

Consideradas las meJoras pactadas, referidas a la representación
sindical en este ConvenIo. los Sindicatos CSI. ce. UGT Y CC OO.
hacen renuncia expresa al reconocimiento de los Delegados Sindi
cales en Centro de trabajo de más de 250 trabajadores, que por
interpretación de la Ley Orgánica 11/1985. pudieran correspon
derles.

Con referencia al tema del crédito horario y demás condiciones
aplicables a la acción sindical, se estará a lo establecido en la
lelPs1ación vigente y en las nonnas reguladoras de esta materia en
HIdroeléctrica Española.

Ambas partes acuerdan la posibilidad de establecer un cómputo
de acumulación horaria. mediante pacto específico para cada caso
entre la Empresa y el Sindicato correspondiente.

Aquellos Delegados sindicales que ostenten la condición de
miembros de Comité o Delegados de Personal dispondrán de un
solo crédito horario para ambas funciones.

CAPITULO VI

Formación 1 promoclótl

Art. 18. Normas genera/es.
1. Régimen de ascensos.-En cumplimiento del mandato con

tenido en los últimos Convenios se realizaron estudios encamina
dos a racionalizar y actualizar el rélimen de ascensos que venía
rigiendo.

Se ha considerado que la evolución teenolóJica. el nivel de
formación del personal y la necesidad de potencIar la productivi
dad exigían la reforma que se introdujo.

Los objetivos específicos de la misma son:

Homogeneizar el régimen de ascensos en los distintos ~pos
profesionales, respetando siempre las pecualiaridades propias de
cada uno de ellos y de las categorías que comprenden.

Dar entrada al ascenso por antigüedad a determinadas catego
rías (Oficial A de profesionales de oficio, Técnicos de cuarta A y
Administrativos de cuarta 1\), atendiendo al razonamiento de que
el personal al que afectó esta reforma realiza frecuentemente, o
puede realizar, las mismas funciones que el personal de la categolia
superior y viceversa, por lo que se consideró justo reconocer el
ascenso por veteranía o antigüedad junto a los tumos ya existentes
de concurw-oposición y libre designación, lo que ha exigido la
modificación de los porcentajes que éstos tenían asignados.

Complemento de esta medida fue el cambio de denominación
del personal de ingreso en los grupos afectados por estas modifica·
ciones, que pasó a denominarse Oficial nivel e una vez superado
el período de retnbución de entrada, ya que en ese momento deja
de ser Ayudante o Auxiliar.

El mismo criterio de facilitar el ascenso por su~rior profesiona.
lidad, aunque no implique necesariamente cambia de funciones o
de puesto de trabajo. ha llevado a la creación de determinados
niveles especiales (Oficiales de profesionales de oficio y terceras
categorías), que permitirán la promoción de personal muy campe.
tente que sin esta solución habría agotado, con cierta frecuencia, su
carreta profesional. sin que ello suponga la imposibilidad de
promoción a otra categona.

Actualizar, también con los mismos criterios. la estructura y
régimen de ascensos del suhgropo II, de personal administrativo, a
la vista de las funciones que realiza el personal del mismo, lo que
se ha traducido en un incremento de las expectativas de promo-
ción, por creación de nuevas categorías y en un desglose de
actividades en dos Escalas: Auxiliar de oficinas, que sigue estando
encuadrada en el citado subgrupo, y Administrativa Auxiliar, que
pasa a integrar un nuevo substrupo, el III, con el personal de
taquimecanografia y tareas sirm'lares.

Las reformas introducidas por creación de nuevos niveles y
modificación del regimen de ascensos, considerado el desarrollo
que requirieron para su eficaz implantación, entraron en vigor
en 1 de enero de 1985. de conformidad con lo previsto en el
Convenio de 1984.

2. Plan de promoción económico-profesional.-EI plan de
promoción económico--profesional establecido en el Convenio
Colectivo de 1980 se rige por lo dispuesto en su Reglamento.
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b) Categoría primera especial.

Estarán incluidos en esta categoría los empleados que:

Sean Jefes de unidades superiores a la brigada o similares
Asumen la responsabilidad de la organización. distribución )
ejecución de los trabajos de la unidad y el mando del persona
adscrito a la misma.

Tengan encomendados trabl\ios o equipos de especial compleji
dad profesional.

c) Se declaran a extinguir los niveles escaIafonales de Monta
dar y Capataz superior y primero si bien el personal que actual
mente posee dichos niveles los conservará con todos los derecho:
que les han sido reconocidos en Convenios anteriores.

d) La plantilla de Subcal'ataces encuadrada en la primen
categoda de profesionales de oficio, subgrupo 1, no será inferior a
10 por 100 de la de Oficiales nivel A. más la de Oficiales especiales
en cada uno de los cuatro escalafones correspondientes a la
grandes unidades.

e) El nivel de Oficial especial de la 5e$1;Inda categoría tiene UI
Estatuto (retribución, niveles de promOCIón, dietas, régimen d·
residencias, antigüedad en categoría, etcttera) igual al de Subcapa
tazo La plantilla de Oficiales especiales no será inferior al 10 por l ()o.
de la de Oficiales nivel A en cada uno de los cuatro esca1afone
correspondientes a las grandes unidades. Este porcentl\ie deben
alcanzarse durante 1987.

r¡ El personal destinado en centrales automáticas y semiauto
mállcas en rtgimen de guardería tendrá la tercera categoría, si biel
podrá ostentar una categoda superior a tenor de lo previsto en e
apartado 1 de este artículo.

y a la vista de los criterios de or¡anización y clasificación
profesional de la Empresa.

3.6 Selección.-Sin ¡>eIiuicio de la filcultad de la Dirección para
proceder a la contrataCIón de personal de las distintas categorías
profesionales, sin más limitaciones y garantías que las derivadas de
la legislación viJente y este Convenio, cuando se organiceD
procesos ordinanos de selección para mgreso en plantilla de
Técnicos y Administrativos de quinta categoria y segunda B, así
como de profesionales de oficio de tercera categoría, se mantendrá
informada a la representación del personal, de conformidad con la
práctica seguida en estos supuestos.

A taJ efecto dicha representación podrá despr un represen~

tante miembro de Comitt de Empresa para las distintas categorías
y grupos profesionales citados, quien podrá participar en la
preselección de candidatos y en la aplicación de las pruebas de
conocimientos técnicos y profesionales.

Posteriormente se le comunicará la relación de candidatos
propuestos a la Dirección, a la vista de los requerimientos de las
plazas a cubrir, la evaluación col\iunta de todas las pruebas
aplicadas y del acuerdo definitivo de la Dirección.

El representante del personal, en los procesos de selección,
podrá fonnular en cualquier momento las observaciones y rece>
mendaciones que considere oportunas a los responsables de dichos
procesos.

3.7 Niveles de exigencia en selección y ascensos.-La compe
tencia exclusiva de la Dirección para resolver sobre las p!opueslaS
de ascenso e ingreso, ajustada siempre a lo establecIdo por la
Legislación viJente y este Convenio, se coordina con la facultad de
la representacIón del personal de participar a travts de la Comisión,
mediante sus propuestas e infonnes en el estudio y elaboración de
los criterios y niveles de exigencia que deban seguir ambos
procesos, de conformidad con lo previsto en el apartado 3.3 de este
articulo.

4. Clasificación del personal.-La clasificación profesional del
¡>ersonal se regirá por lo establecido en el capitulo IV de la
Ordenanza y por las nonnas específicas de la Empresa que, de
conformidad con lo previsto por la disposición tranSItOria segunda
del Estatuto de los Trabajadores, se han pactado y se recogen en los
apartados siguientes:

4.1 Grupo de profesionales de oficio:

a) Las categorías que componen el subgrupo 1 son las siguien
tes:

Las competencias de las Comisiones Mixtas de Seguimiento y
Evaluación del plan de promoción se regulan por el mismo
Re&1amento.

"Tanto la de primeras y segundas como la de restantes categorías,
estarán integradas por un máximo de 12 Vocales, seis designados
por la Dirección y por los seis representantes sociales que siguen
para cada una de eDas.

Comisión de primeras y segundas categorías:

J~ Damián Alcantud Cayuela.
Rafael Herrera Contreras.
Julio Ignacio León Martínez.
Rafael López Cardona.
Pedro Antonio Pantoja Fernández.
Juan Antonio Sánchez Pérez.

Comisión de restantes categorías:

Victor Guillermo AguiJar Garda.
Celsa García Lores.
José Jareño Heras.
Carlos Martin Caballero.
Pedro Martínez Serrat.
Julio Sánchez Macein.

3. Comisión Mixta de Selección, Fonnación y Promoción.

3.1 Objetivo de la Comisión.-Sin peljuicio de las competen-
cias reconocidas a las Comisiones a que se refiere el apanado
anterior, la Comisión Mixta de Selección, Formación y Promoción
es el órgano ordinario de comunicación entre la representación del
personal y la Empresa, en todo lo relativo a dichas actividades.

3.2 Composlción.-Estará compuesta por siete representantes
del personal, miembros de Comitt de Empresa, des!fnados por el
Comitt Intercentros, y por los representantes de la Dirección de la
Empresa, designados por la misma. El Comitt Intereentros podrá
modificar la composición de su representación sin más requisitos
que comunicarla a la otra parte.

Ambas representaciones designarán sus respectivos Secretarios
a efectos de convocatoria de reuniones Y. en general, de mutua
información y coordinación. La dirección de los debates se realiza
rá por los portavoces de cada una de las dos representaciones.

3.3 Competencias.-La Comisión estudiará las líneas generales
de la selección, la formación y la promoción, tanto por lo que se
refiere el desarrollo de las normas contenidas en este Convenio
como las previsiones de futuras regulaciones, abordando el estudio
de los correspondientes proyectos y elaborando las propuestas o
informes que procedan, asJ. como formular recomendaciones y
observaciones sobre el desarrollo de estas actividades.

Dichas propuestas, informes, observaciones y recomendaciones
podrán ser col\iuntos o propios de cada una de las dos representa
ciones.

3.4 Formación.-La Comisión será informada sobre la previo
sión de los planes de formación, asi como de su realización, a cuyo
efecto se celebrarán dos reuniones anuales ordinarias sobre planes
de formación profesional de la Empresa.

Asimismo se informará de dichos planes al Comitt Intercentros,
dando así cumflimiento a lo preVIsto por el articulo 64, 1.3,
apartado Cl, de Estatuto de los Trabl\iadores.

3.S Ascensos.

3.S. I En los procesos de ascenso por concurso-oposición, la
Comisión Regional de Formación y Promoción, designada por el
Comitt Intercentros para cada Gran Unidad, Y a la vista de las
vacantes convocadas en la misma, 'POdrá nombrar a uno de sus
miembros para que participe como \'ocal, con voz y voto, en los
respectivos Tribunales de exámenes desde el momento de su
constitución hasta la redacción del aeta final, en la que podrá hacer
constar sus observaciones.

Constituido el Tribunal y antes de proceder a la aplicación de
las pruebas, se le presentarán las mismas, que se habrán elaborado
por la Escuela o por los servicios técnicos en los que se delegue,
pudiendo los Vocales formular las observaciones que estimen
oportunas.

3.S.2 Es preceptivo el informe previo del Comitt Intercentros,
a fin de establecer fórmulas excepcionales de reducción de requisi
tos de categoría, previstos por este Convenio, en los casos de
dificultad evidente de cobertura de plazas de mando o especializa
ción ttcnica (Subcapalaces y catejorías superiores y equivalentes en
airas Il"'POs profeSIOnales) por falta de candidatos o de aptitud de
los Dllsmos.

Cuando en estos supuestos no sea posible la cobertura por
promoción interna, se realizará una convocatoria en todo el ámbito
de la Empresa. y si de eDa no surgen candidatos aptos, se podrá
proceder a la contratación de nuevo personal, con asignación de la
categoría profesional correspondiente a la plaza, de conformidad
con 10 previsto en el artículo 16.4 del Estatuto de los Trabajadores

Catelorla

Tercera ..
Tercera .
Segunda
Segunda
~unda
Primera
Primera
Primera

Nivel

Ayudante.
Oficial C.
Oficial B.
Oficial A.
Oficial especial.
Subcapataz.
Capataz-Montador.
EspeciaL
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Cate¡oña Nivel

Categoria superior.-Dentro de la categoria se establecen dos
niveles, A y B.

Estarán incluidos en esta categoria los empleados que babiendo
acreditado su profesionalidad y competencia en las categorías
inferiores:

Sean Jefes de centros o~tivos, o unidades auxiliares de
oficina. Asumen la respo.nsabilidad de la organización, distribución
y ejecución de los trabaios de la unidad Y el mando del personal
adscrito a la misma.

Tengan encomendados trabajos o equipos de espeeial compleji
dad.

Categoria especiaL-Incluye a los empleados que babiendo
acreditado en las categorías inmediatas inferiores Su competencia y
profesionalidad, desempeñen funciones de mando o suplencia
babitual de jefatura o estén capacitados, por su preparación técrlica,
para desempeñar con espeeial eficacia su trabaio o manejo de
equipos.

Categorías primera, segunda y tercera de Auxiliares de ofi·
cina.-Estarán incluidos en estas categorías los Auxiliares de oficina
sin distinción de esJ)eCialidad o funciones. que desarrollen y
ejecuten eficazmente los trabajos que se les encomienden por sus
superiores.

c) Ingreso en la escala.-El ingreso en la escala se producirá por
la ~da o la tercera cat"",rías de Auxiliar de oficina.

S. bien las categorías y Dlveles superiores se cubrirán mediante
la formación y promoción del personal de la escala, excepcional·
mente, por eVldentes necesidades del servicio, y cuando se acredite
la falta de personal apto, en la misma escala, para asumir funciones
de mayor responsabilidad o complejidad, se podrá contratar a
personal de ingreso en otra categoria, de conformidad con lo
previsto en el apartado 3.S.2 del articulo 18 de este Convenio.

4.3.3 Eseala Administrativa Auxiliar. Subgrupo m.
a) Ambito del subgrupo.-Quedará comprendido en el sub

grupo el personal que haya sido contratado y preste sus servicios en
la Empresa, en razón de sus conocimientos de carácter auxiliar de
la gestión administrativa.

Se entiende por funciones auxiliares las de mecanogratia
taquigratia o estenotipia, operación de procesadores de textos,
peñoración.verificación y grabación, archivo y gestión de docu
mentos, ete., cuando se desempeñe con carácter de especialidad.

El puesto de trabajo podrá abarcar una o varias de las tareas
señaladas, para su realización simultánea o sucesiva.

Asimismo se contemplan las funciones o especialidades que
vayan apareciendo en virtud del desarrollo tecnológico y las anexas
a las citadas, así como las de apoyo y colaboración, en general, en
la gestión administrativa.

Cuando las citadas funciones auxiliares se desempeñen coojun.
lamente con otras de gestión, la clasificación del personal se
producirá dentro del grupo profesional al que correspondan las
funciones principales O más cualificadas.

La creación de la escala para una progresiva ordenación de las
tareas administrativas auxilaires no supone cambio en las funcio
nes y trabajos que viene realizando babilUa1mente el personal del

Superior A
Superior B
Especia! .
Primera ..
Segunda
Tercera .....

Cateaoria Nivel

la Emp~ en razón de sus conocimientos en funciones auxiliares
de oficina.

Se entienden por funciones auxiliares de oficina las clásicas de
!elefonia, recepción, porteria, vigilancia, pe~e, almacén, lectura,
cobro, reprogratia, auxiliares de clinica y funciones similares a las
enumeradas cuando se desempeñen con carácter de especialidad.

El puesto de trabaio podrá abarcar una o varias de las tareas
seíialadas, para su realización simultánea o sucesiva.

Asimismo se contemplan las funciones que vayan apareciendo
en virtud del desarrollo tecnológico y las anexas a las citadas, as!
como las de apoyo y colaboración en general, en la gestión
administrativa.

Cuando las citadas funciones se desempeñen coojunlamente
con otras que requieran conocimientos propios de otros grupos
profesionales, la clasificación del personal se producirá dentro del
grupo al que correspondan las furiciones principales o más cualifi·
cadas.

b) Categorias del subgrupo.-La escala se estructura en las
siguientes categorías y niveles:

Espeeial.
B.
A.
Sup.2·
Supo l..
Supo especiaL

Auxiliar admini..
trativo.

Oficial C.
Oficial B.
Oficial A.

Especial.
B.
A.
Sup.2·
Supo l..
Supo especiaL

Nivel

Quinta

s=
Cuarta
Tercera
Tercera
Segunda
~da
Primera
Primera
Primera

Quinta .
Cuarta B.
Cuarta A.
Tercera .
Tercera ..
Segunda
~da
Primera
Primera
Primera

b) Gasificación del personal que presta sus servicios en el
departamento de informática, en puestos de programación y
operación de ordenador:

Cuarta categoria, niveles A y B: Podrán pertenecer indistinta
mente a cualquiera de los dos niveles de esta categoria los
Programadores de segunda Y los Operadores de ordenador de
primera.

Quinta categorla: Estarán clasificados en esta categoria los
Proaramadores y Operadores de ordenador, de ingreso.

El ingreso se seguirá efectuando por dicba quinta categor!a, si
bien a los dos años de antigüedad en puestos de programación u
operación, y mediante la superación de las pruebas correspondien
les, que demuestren la aptitud para el desempeño de funciones de
superior categoria, este personal será clasificado en cuarta categoria,
rlivel B. Estas rlazas y las que se convoquen para regularizar la
clasificación de personal de estas esoecialidades al que se refiere el
párrafo si.¡uiente1 no se computarán en los turnos de concurso
oposición ni libre designación.

El personal que en 31 de diciembre de 1981 desempeñaba
funciones de programación, operación o perforación mantendrá, a
exti~, el estatuto vigente para su especialidad en ese momento,
recollldo en la Ordenanza de Trabaio.

A fin de regularizar la clasiticaci6n de este I'CfSOnal se convoca·
rán nuevas pruebas que se ajustarán a la práeuca seguida en las ya
celebradas. Sus efectos serán de enero de 1987.

c) El nivel espeeial de tercera categoria tiene un estatuto
(retnbución, nivel de promoción, dietas, régimen de residencias,
antigüedad en categoria, etc.), igual al de segunda categoria, nivel
B. La plantilla de este nivel no será inferior al 10 por 100 de la de
tercera categoria, en cada uno de los cuatro escalafones correspon
dientes a las grandes unidades. Este porcentaje deberá alcanzarse
durante 1987.

4.3.2 Eseala Auxiliar de oficinas. Subgrupo IL

a) Ambito del subgrupo.-Quedará comprendido en el sub
grupo el personal que baya sido contratado y preste sus servicios en

b), El nivel espeeial de tercera categoria tiene un Estatuto
(retribución, niveles de promoción, dietas, régimen de residencias,
antigüedad en categoria, ete.), igual al de segunda categoria, nivel
B. La planlilJa de este nivel especial no será inferior al 10 por 100
de la de tercera categoria en cada uno de los cuatro esca1afones
correspondientes a las grandes unidades. Este porcentaje deberá
alcanzarse durante 1987.

4.3 Grupo administrativo.

4.3.1 Subgrupo L Administrativos:
al Las categorías que componen este subgrupo profesional son

las siguientes:

4.2 Grupo técnico:

a) Las categorías que componen este grupo profesional son las
siguientes:
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b) El nivel especial de tercera categoría tiene un estatuto
(retribución, nivel de prom~~~l dietas, régimen de residencias,
antigüedad en categoria, etc.) i¡wu al de segunda categoria, nivel B.
La planlilla de este nivel no será inferior al 10 por 100 de la de
tercera categoría en cada uno de los cuatro escalafones correspon
dientes a las grandes unidades. Este porcenll\ie deberá alcanzarse
durante 1987, siempre que el número de personas encuadradas en
la tercera categoría lo permita.

4.5 Cambio voluntario de grupo profesional: La Dirección
podrá acordar, si lo estima procedente, y I""'via petición motivada
del interesado, el cambio de grupo profmonal, reclasificándolo en
la categoría del nuevo grupo o subgrupo, que proceda. La antigUe
dad y condiciones en la nueva categoria será la que determine el
acuerdo de Dirección que lo conceda.

Cuando el cambio de grupo Ycategoría esté regulado especifica
mente se estará a lo que dispongan las normas aplicables en cada
caso.

Art. 19. Centros deformación y promoción.-Para el desarrollo
de las actividades de formación y promoción, «Hidroeléctrica
Española, Sociedad Anónima», pone a disposición de su personal
la Escuela de Formación «Emilio de Usaola», as! como aulas de
Formación Distribuida.

Art. 20. Formación de/ persona/.-La formación del personal se
instrumenta a través de:

\. Preparación del personal de ingreso.-La preparación del
personal de in¡reso en la Empresa se lleva a cabo por medio de
cursillos de formación de diferente duración y contenido, comple
mentados por los contratos en prácticas y fórmulas similares, según
los grupos y categorías profesionales a los que vayan dirigidos.

El personal de ingreso que no realice curso de formación en la
Escuela «Emilio de Usaola» recibirá un cursillo de información
general sobre la Empresa.

2. Cursillos de ascenso.-Los cursillos de ascenso tienen por
objeto complementar las pruebas de ascenso. en aquellos casos en
que se considere oportuno, o bien proporcionar el prefecciona
miento profesional del personal ascendido.

3. Perfeccionamiento profesional y cultural.

3.1 Se lleva a cabo a través de:
Puesta al dla en las nuevas técnicas y métodos de trabajo

mediante la organización de cursillos de entrenamiento, reciclaje o
seminarios organizados en la Empresa o fuera de la nusma, ciclos
de conferencias, etc.

Preparación del personal para la promoción y el peñecciona.
miento profesional mediante actualización de las orientaciones
bibliográficas y elaboración de apuntes que permitan una mayor
agilidad en la preparación de las materias contenidas en los
programas de ascenso.

Todos los centros de trabajo de nivel distrito y superiores
~ solicitar las publicaciones de la Escuela que les resulten de
mterés.

Cursos por correspondencia. cajas de enseñanza, así como las
nuevas técnicas didácticas que se vayan incorporando a la gestión
de la formación.

3.2 Los cursos de formación que se impartan en la Empresa
tiene por finalidad lograr el prefeccionamier.to profesional y
cultural del empleado, por lo que su asistencia a los mismos no
dará lugar a ningún tipo de compensación por prolongación de
jornada.

4. Ayudas para estudios.-El régimen de becas y a;yudas para
estudios de los empleados continuará con su funCIonamiento
actual.

Art. 21. Formación de mandos.-Para la formación de los
mandos de la Empresa se seguirán impartiendo cursillos o semina·
rios orientados a un mayor perfeccionamiento en las siguientes
áreas: Técnica, Gestión o Managemenl y Recursos Humanos.

Estas acciones se orientan a facilitar la formación e información
. del personal de mando para el mejor ejercicio del mismo y para que
esté en condiciones de asumir funciones de mayor responsabilidad.

aubgrupo 1, Administrativo, ni alteración del principio de producti·
vidad que unplica la ejecución de las tareas complementarias de la
función principal y la utilización de las máquinas Y equipos
correspondientes.

b) Cambio de subsrupo.-El personal actualmente encuadrado
en otro subgrupo admimstrativo que considere que su función
principal figUra entre las incluidas en la escala administrativa·
auxiliar podrá solicitar su paso a la misma, en la categoría
equivalente y con la antisüedad que bubiera acreditado en la que
ostenta en la actualidad.

La DireCción instruirá expediente informativo y resolverá a su
vista, precisando, en su caso, las condiciones que procedan.

c) Categorías del subgrupo.-La escala se estructura en las
si¡wentes tategodas y niveles:

Cate¡oria Nivel

Superíor .... A
Superior.... B
Especial
Primera
Segunda
Tercera

Categoría superior.-Dentro de la categoría se establecen dos
niveles, A y B.

Estarán incluidos en esta categoría los empleados que babiendo
acreditado su profesionalidad y competencia en las categorías
inferiores:

Sean Jefes de centros operativos, o unidades de carácter
auxiliar. Asumen la responsabilidad de la organización, distribu·
ción y ejecución de los trabl\ios de la unidad Y el mando del
personal adscrito a la misma.

Tengan encomendados trabl\ios o equipos de especial compleji.
dad.

Categoría especial.-Incluye a los empleados que babiendo
acreditado en la categoría inmediata inferior su competencia y
profesionalidad, desempeñen funciones de mando o suplencia
babitnaJ de jefatura o estén capacitados, por su preparación técnica,
para desempeñar con especial eficacia su trabl\io y manejo de
equipo.

Categorías primera, sesunda y tercera de Administrativos Auxi~

liares.-Estarán incluidos en estas categorias los Administrativos
Auxiliares sin distinción de especialidad o funciones, que desarro
llen y ejecuten eficazmente los trabl\ios que se les encomienden por
sus superiores.

d) Ingreso en la escala.-El ingreso en la escala se producirá por
la segunda o la tercera categorías de Administrativo Auxiliar. Si
bien las categorías y niveles superiores se cubrirán mediante la
formación y promoción del personal de la escala, excepcional
mente, por eVIdentes necesidades del servicio, y cuando se acredite
la falta de personal apto, en la misma escala, para asumir funciones
de mayor responsabilidad o complejidad, se podrá contratar a
personal de ingreso en otra categoría, de conformidad con lo
previsto en el apartado 3.5.2 del artículo 18 de este Convenio.

4.3.4 Escalafones de personal Auxiliar de oficina (subgrupo ll)
y Administrativo Auxiliar (subgrupo ID). .

a) El escalafonamiento del personal del subgrupo ll, Auxilia·
res de oficina, se ajustará a las siguientes normas:

Especial y primera categoría:

Al conjunto de estas categorías deberá estar adscrito, como
mínimo, el 35 por 100 del personal de este escalafón.

La plantilla de segunda categoría de Auxiliares de oficina no
será inferior al 35 por 100 de la de tercera cale¡¡oria.

b) El escalafonamiento del J?CTSOnaI del subgrupo ID, Admi·
nistrativos Auxiliares, en las distmtas categorías que se prev~n. se
irá produciendo al ritmo que marquen. los ascensos que se
produzcan, de conformidad con lo previsto en el apartado I del
articulo 2S de este Convenio.

Cuando el volumen del personal perteneciente a este subgrupo
10 a~~~e, se irán estableciendo progresivamente porcentajes
pran' os, basta alcanzar los preVlStOS para el subgrupo ll.

4.4 Grupo de personal jurídico, sanitario y actividades como
plementarias.
. ~) Las categorías que componen este grupo profesional son las

liIgulentes:

Tercera .. "
Tercera ....
Segunda
~da
Primera
Primera
Primera

Nivel

Especial.
Nivel B.
Nivel A.
Sup.2.'
Supo \.'
Supo Esp.
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Art. 22. Ascensos.-1. La promoción del personal se realizará
conforme a los criterios q'úe se detallan en los artículos siguientes.

Los procedimientos de ascenso son:
Antigüedad, que se rige por lo establecido en este Convenío.
Libre designación, cuyo ejercicio corresponde a la Dirección.

La Dirección racionalizará progresivamente el procedimiento
de informes previos a los ascensos, utilizando las técnicas proce
dentes, a fin de mejorar la utilización de este turno.

No obstante se establece que el personal podrá solicitar,
motivando la petición y aportando los datos que estime oportunos,
que se le considere en este tumo de ascenso.

. Dicha solicitud se cunará al ~rvicio de Personal correopon
diente que acusará recIbo de la mIsma y recabará el informe del
Jefe inmediato para su remisión a la Dirección.

Concurso-oposición.

La promoción del personal, por este tumo, se l\iustará a lo
establecido en el artículo 27 de este Convenio.

Las antigüedades minirnas que se señalan para los ascensos no
tienen carácter obligatorio para la Empresa, pudiendo ésta, cuando
l~s necesidades del servicio así lo aconsejen, reducir los períodos de
uempo establecidos, informando sobre sus motivos1 a la mayor
breVedad, a la Comisión Mixta de Selección, Formación y Promo
cIón.

2. Norma transitoria sobre titulaciones.-En relación con lo
previsto en este Convenio Colectivo, respecto a las titulaciones a
las que se refiere el artículo 39, apartado 1, de la Ley 14/1970, de
4 de agosto, General de Educación, se considerará suficiente tener
aprobados los tres primeros cursos de licenciatura en aquellas
carreras que .no tienen regulado el título de Diplomado, anunciado
por la mencIOnada Ley, en tanto se mantenga esta situación.

Esta norma transitoria no será de aplicación en las carreras
técnicas, dado que sí existen los títulos de Ingeniero y Arquitecto
Técnico, previsto por la misma Ley.

Art. 23. Grupo IIJ.-Personal Operario:
1. Subgrupo I1.-Peonl\ie.

1.1 Ambito del subgrupo: QUedaIá comprendido en este
su~po el personal operario que haya sido contratado y preste sus
seI'Vlcios en la Empresa para desempeñar funciones que no exijan
cualificación.

1.2 Categorias del subgrupo: Las categorias y niveles que
componen este subgrupo son:

Cateaori& Nivd

Peón. B
Peón A
Peón especialista . C
Peón especialista . B
Peón especialista . A

1.3 Ingreso en el subgrupo: El ingreso en el subgrueo se
producirá por cualquiera de los dos niveles de Peón, A o Il, en
función de la expenencia aportada por el candidato.

1.4 Ascensos: El ascenso y el paso a los diferentes niveles
retributivos que se establecen no implicarán, necesariamente,
cambio de funciones.

1.4.1 Ascenso a Peón A: Libre designación de la Empresa. Los
Peones nivel B ascenderán, automáticamente, al nivel A a los dos
ailos de permencia en aqu~l.

1.4.2 Ascenso a Peón especialista C: Libre designación de la
Empresa.

El personal encuadrado en la categoria de Peón A ascenderá,
automáticamente, a Peón especialista e a los ocho años de
antigüedad en aquélla.

1.4.3 Ascenso a Peón especialista B: Libre designación de la
Empresa.

El personal con ocho ailos de antigüedad en Peón especialista C
ascenderá, automáticamente, a Peón especialista B.

1.4.4 Ascenso a Peón especilista A: Libre designación de la
Empresa.

Podrán ascender a esta categoría los Peones especialistas B, con
ocho. ados de antiJüedad en la categoria y que hayan obtenido la
asimil8Clón econOlDlca a la categoria supenor por el plan de
promOCIón.

Al Peón especialista A se le reconoce el estatuto del Oficial B de
Profesionales de Oficio, en cuanto a niveles de promoción.

I.S E! personal perteneciente a este subgrupo oon un ailo de
anllgüedad en la Empresa podrá presentarse a los cursillos de

ascenso a tercera categoría de Profesionales de Oficio. Al menos
una vez al año se celebrará una convocatoria para el ascenso de este
personal, con independencia de la posibilidad de presentarse a los
exámenes de nuevo ingreso que se organicen para Profesionales de
Oficio (cursos normales o de expertos).

1.6 La Dirección podrá acordar la inoorpOración de emplea
dos de este subgrupo, que por su comportamiento y profesionalidad
se bagan acreedores a ello, a los cursos de ingreso que se oonsideren
adecuados por la experiencia r formación requendas.

Superado el curso oon aputud serán promovidos a la tercera
categoria de Protesionales de Oficio.

2. Subgrupo L-Protesionales de Oficio.

2.1 Tercera categoria, Ayudantes y Oficiales nivel c.-E!
ingreso se seguirá produciendo por la tercera categoria, Ayudantes,
si bien una superados los niveles económicos de entrada, pasarán
a denominarse Oficiales nivel C.

El personal ingresado hasta el 31 de diciembre de 1984 y que
desempeñe funciones de Operador cuadro máquinas mantendrá las
expectativas de ascenso vigentes en la regulación anterior a la
reforma.

2.2 Ascenso a segunda catO$oria, Oficiales nivel B.-Los Oficia
les nivel e ascenderán a Ofioales nivel B a los ocho años de

r.rmanencia en la tercera cateeoria, sin que para ello sea necesaria
a existencia de vacantes.

Anualmente se convocará en cada gran unidad una plaza de
ascenso a es~ categoría por el tumo de concurso-oposición, que no
arrastrará mnguna otra por tumo de antigiiedad ni libre designa
ción.

Si con independencia de estos ascensos se produjesen vacantes
en la categoria de Oficiales nivel B, totas se cubrirán por los dos
turnos de concurso-oposición y antigüedad entre el personal
pertc:n~iente a la categoría de Oficiales nivel e, según los porcenta
Jes SIguIentes:

SO por 100 antigüedad.
50 por 100 concurso-oposición.

Asimismo la Dirección podrá acordar ascensos a esta categoría
de los Oficiales nivel e por libre designación, sin que su número
pueda exceder del de ascendidos por antigüedad.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad mínima
de dos años en la tercera categoría.

2.3 Ascenso a segunda categoria, Oficiales nivel A.

20 por 100 antigüedad.
40 por 100 concurso-oposición.
40 por 100 libre designación.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad mínima
de dos años en la categoría de Oficiales nivel B, o de cuatro años
entre las categorías de Oficiales niveles B y 3."

Siempre que los ascendidos por el tumo de an~edad den una
cifra inferior al 3 por 100, ealculado sobre la plantilla de Oficiales
B a 31 de diciembre de cada ailo, dicho porcenll\ie se oompletará
con ascensos automáticos, tambi~n por antigüedad, oon empleados
que reúnan los siguientes requisitos: .

Contar con ocho ailos de anti$Üedad en la categoria.
Haber alcanzado el nivel de aSlmilación a la categoria superior,

por el plan de promoción.

Dichos ascensos tendrán efectos de 1 de enero siguiente.

2.4 Ascenso a Oficial nivel especial.

60 por 100 libre designación.
40 por 100 antigüedad.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad mínima
de ocho años en Oficial nivel A y haber conseguido la asimilación
económ~~ a la categoría inmediata superior por el plan de
promoclOn.

Cuando no sea posible cubrir el porcent!\ie garantizado por el
artículo I 8, ~~o 4.1 el. por lillta de candidatos que reünan los
reqmsltos eXlgidos, se re!'a,jata la anUgüedad requenda en un ado
y si aún así no fuera sufiClente. en dos.

2.S Ascenso a Subcapataz.

SO por 100 ooncurso-oposición.
SO por 100 libre designación.

Para ascender a esta categoría se exigirá ser Oficial especial u
Oficial nivel A, si bien en este ültirno caso se deberá tener una
antigüedad mínima de tres ailos en la categoria.

2.6 Ascenso a Montador o Capataz.

SO por 100 concurso oposición.
SO por 100 libre designación.
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Para ascender a esta caqoría se exi¡irá una anti¡üedad mínima
de dos años en el nivel de Subcapataz u Oficial especial, o de cinco
aftos en Oficial nivel A. Se entenderán cubiertos estos requisitos
cuando se tengan cumplidos cinco años de antiJüedad entre Oficial
nivel A y Subcapataz. La Empresa, alternativamente, por cada
cinco y cada cuatro· vacantes que se cubran por libre desl&Jlllción,
=~rll al Oficial nivel A más antiguo de los que figuren en los

afanes o al SubcaJ?lltaz que sumadas las antigüedades alcanza·
das en el nivel de Oficial A Y la de Subcapataz o al Oficial especial
que sumadas las que totalice entre los niveles A y especial, alcance
la maror an"tigüedad, la condición de asimilado, a efectos económi
cos, a nivel de Capataz de la primera categoría del subgrupo 1 de
Especialistas, con la remuneración mínima Que corresponde a este
nivel.

2.7 Ascenso a categoría Primera especial.
SO por 100 libre designación.
SO por 100 concurso-oposición.

Para ascender a este categoría se exigirá una antigüedad mínima
de cinco aftas en Capataz o Montador.

Art. 24. Grupo' 1 - Personal Ttcnico.
1. Ascenso a 4.' categoría, nivel B.

SO por 100 libre designación.
SO por 100 concurso-oposición.

Podrán promocionar a esta categoría los Técnicos de S.' con dos
años de antigüedad en la misma, los Oficiales, nivel A, de
Profesionales de oficio y los Oficiales, B, de P. O. con cinco años
de antigüedad en la categoría.

Los 'écnicos de S.' categoría aacenderlln automáticamente a la
categoría de 4,' B a los ocho años de permanencia en aquélla, sin
que para ello sea necesaria la e.xistencia de vacantes.

2. Ascenso a 4.' cateaoria, nivel A.
20 por 100 antigüedad.
40 por 100 concurso-oposición.
40 por 100 libre designación.

Podrán ascender a esta ca~~~ los Técnicos de 4.' categoría,
nivel B, por los tres turnos in os.

Los Montadores y Capataces podrán promocionar a esta catego
ría por los turnos de concurso-oposición y libre designación, asi
como los Subcapataces con una antigüedad mínima de dos años en
la categoría.

Se establece un turno especial de libre designación que no
conlleva concurso-oposición para e1l"'rsonal escalafonado en 31 de
diciembre de 1994 en 4.' categoría, Dlvel B, que posea o alcance una
antigüedad en la misma de ocho o mlls años.

3. Ascenso a Técnicos de 3.'
SO por 100 concurso-oposición.
SO por 100 libre designación.

Podrán promocionar a esta categoría los Técnicos de 4.-, nivel
A, y el personal encuadrado en la categoría especial de Profesiona
les de oficio, asl como los Capataces y Montadores Superiores, a
extinguir, de la l.' categoría laboral de Profesionales de oficio.

4. Ascenso a Técnicos de 3.' Especial.
2S por 100 antigüedad.
7S por lOO libre designación.

El ascenso a esta categoría se realizará entre el personal de 3.'
categoría con una antigüedad minima de ocho años en la misma,
y que haya obtenido la asimilación económica a la categoría
superior por el Plan de Promoción.

Cuando no sea posible cubrir el porcentaje garantizado por el
articulo 18, apartado 4.2 b, por fillta de candidatos que reúnan los
requisitos exigidos, se re~arllla antigüedad requerida en un año,
y si aún asl no fuera sufiCIente, en dos.

S. Ascenso a Técnicoa de 2.' cat;\0ría, nivel B.-2S por lOO
concurso-oposición entre Técnicos de 3. categoría con dos años en
la categoría y diez años en la Empresa. As! mismo podrán
panicipar los Técnicos de 3.' Eapecial con una antigüedad de diez
años en la Empresa.

SO por 100 libre des~ción de la Empresa entre el personal de
laa categorías 3.' y 3. Especial, con los mismos requisitos de
anti¡üedad exigidos para el concurso-oposición.

El 2S por 100 restante, asi como aqueDas plazas reservadas al
turno de concurso-oposiCl6n que hayan sido declaradas desiertas
por no presentarse aspirantes o por no superar los presentados las
pruehas a que fueron sometidos, podrán proveerse con personal de

nuevo ingreso que esté en posesión de los titulas a los que se refiere
el articulo 39 apartado 1, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación, y supere las pniebas de aptitud que le sean
exigidas para este nivel.

6. Ascenso a Técnicos de 2.' categoría, nivel A: Libre designa
ción de la Empresa:

El personal encuadrado en la 2.' categoría, nivel B, que alcance
una antigüedad en la misma de 10 o más años, será considerado
especia!mente por la Empresa por si pudiera ser aacendido a
eategona supenor.

7. Ascenso a Técnicos de l.' categoría Superior 2.0: Libre
designación de la Empresa.

g. Ascenso a Técnicos de l.' categoría Superíor 2.0: Libre
designación de la Empresa.

El personal encuadrado en l.-categoría superior 2.0
, que alcance

una antigüedad en la misma de diez o más años, será considerado
especialmente por la Empresa por si pudiera ser aacendido a
categoría supenor.

Art. 2S. Grupo"· Personal Administrativo.
1. SUbgrupo III. Escala Administrativo-Auxiliar.
1.1 Ascenso a la 2.' categoría de Administrativo-Auxiliar.
SO por 100 concurso-oposición.
SO por 100 libre designación.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad minima
de dos años en la 3.'

El personal encuadrado en la 3.' categoría aacenderá automáti
camente a la 2.' a los ocho años de permanencia en aquélla, sin que
para ello sea necesaria la existencia de vacantes.

1.2 Ascenso a la l.' categoría de Administrativo-Auxiliar.
20 por 100 antigüedad.
40 por 100 concurso-oposición.
40 por 100 libre designación.

Para ascender a esta categoría se exi¡inl una antigüedad minima
de dos ados en la 2.'

1.3 Aseenso a categoría Especial.
SO por 100 concurso-oposición.
SO por 100 libre designación.

Podrá ascender a esta categoría el personal encuadrado en
la 1.- categoría administrativa-auxiliar, con una antigüedad
mínima de dos años en la misma.

1.4 Ascenso a categoría Superíor, nivel B.
25 por 100 concurso-oposición.
7S por 100 libre designación.

Para aacender a esta categoría se exigirá una antigüedad minima
de cuatro años en la categoría Especial.

l.S Aseenso a categoría Superior, nivel A: El ascenso a este
nivel se producirá por libre designación de la Empresa entre el
personal de la categoría Superior, nivel B, con una antigüedad
mínima de tres años en dicho nivel.

2. SUbgrupo" - Auxiliares de Oficina.
2.1 Ascenso a la 2.' categoría Auxiliar de Oficinas.
7S por lOO libre designación.
2S por 100 antigüedad.

Para aacender a esta categoría se exigini una antigüedad mínima
de dos años en la 3.'

El personal encuadrado en la 3.' categoría aacenderá automáti
camente a la 2.- a los ocho años de permanencia en aquélla, sin que
para ello sea necesaria la existencia de vacante.

2.2 Ascenso a la l.' categoría Auxiliar de Oficinas.
7S por lOO libre designación.
2S por 100 antigüedad.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad mínima
de dos años en la 2.'

2.3 Aseenso a catqloría Especial: El aacenso a esta categoría se
producirá por libre deslgllación de la Empresa entre el personal de
la l.' categoría, con una antigüedad minima de dos años en la
misma.

2.4 Ascenso a categoría Superior, nivel B: El ascenso a esta
categoría se producirá por libre designación de la Empresa entre el
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personal de la catq¡oria Especial, con una antigüedad mlnima de
cuatro años en la misma.

2.S Ascenso a categoría Superior, nivel A: El ascenso a esta
categoría se producirá por libre designación de la Empresa, entre el
personal del nivel B de la catq¡oria Superior, con una antigüedad
mínima de tres años en dicho nivel.

3. Subgrupo 1 • Administrativos.

3.1 S.' categorla, AuxilillteS y Oficiale.. nivel C: El ingreso se
producirá por la S,- categoría, Auxiliares, si bien una vez superados
los niveles económicos deen~ pasarán a denominarse Oficia~
les, nivel C.

3.2 Ascensn a Oficial, nivel B, de 4.' categnría.

SO por 100 concuno-oposición.
SO por 100 libre designación de la Empresa.

Podrá ascender a esta categoría el personal de la 5.a categoría
con dos años de antigüedad en la misma.

Los Administrativos de S.a categoría ascenderán automática
mente a la categoría 4.-, nivel B, a los ocho años de permanencia
en aquélla, sin que para ello sea necesaria la existencia de vacantes.

3, 3 Ascenso a Oficial, nivel A, de 4.' categoría.

20 por 100 antigüedad.
40 por 100 concurscroposición.
40 por 100 libre designación.

Podrá ascender a esta categoria el personal encuadrado en
la 4.' categoría, nivel B.

El personal perteneciente a este subgrupo en 31 de diciembre de
1984, ascenderá automáticamente al nivel A, a los ocho años de
permanencia en la 4.& categoría, nivel D, sin que para ello sea
necesaria la existencia de vacantes.

3.4 Ascenso a 3,a categoría.
50 por 100 concurso-oposicióD.
SO por 100 libre designación de la Empresa.

Podrán ascender a esta categoría los Oficiales, nivel A, de 4.a
categoría, con una antigüedad mínima de seis años en la Empresa.

Asimismo, podrá ser promocionado a esta categoría el personal
con dos años de antigüedad en el nivel ~ de la categoría Superior,
de las Escalas Auxiliar de Oficinas (subgrupo II) y Administrativo
Auxiliar (subgrupo lll).

3.S Ascenso a 3.' categoría, nivel Especial.

2S por 100 antigüedad.
75 por 100 libre designación.

El ascenso a esta categoría se realizará entre el personal de 3.·
categoría, con una antigüedad mínima de ocho años en la misma,
y que baya obtenido la asimilación económica a la categoria
Superior por el Plan de Promoción.

Cuando no sea posible cubrir el porcentaje garantizado por el
articulo 18, apartado 4.3 c, por falta de candidatos que reúnan los
requisitos exigidos, se rebajará la antigüedad requerida en un año,
y si aún así no fuera sufiClente, en dos.

3.6 Ascenso a 2.a cate,oría, nivel 8: 25 por 100 concurso-
oposición entre Administranvos de 3.a categoría, con dos años en
la categoria y diez en la Empresa. Asimismo~ participar los
AdmimstratIvos de 3.a Especial, con una antlgÜedad de diez años
en la Empresa.

SO por 100 libre designación de la Empresa entre el personal de
las categorías 3.a y 3.a Especial, con los mismos requisitos de
antigüedad exigidos para el concuf'SOooOposición.

El 2S por 100 restante, asi como aquellas plazas reservadas al
turno de concuf'SOooOposición, que hayan sido declaradas desiertas
por no presentarse aspirantes o por no superar los presentados las
pruebas a que fueron sometidos, podrá proveerse con personal de
nuevo ingreso que esté en posesión de los títulos a los que se refiere
el artículo 39, apartado 1, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación, y supere las prueba. de aptitud que le sean
exigidas para este nivel.

3, 7 Ascenso a 2.' categoría, nivel A: Libre designación de la
Empresa.

El personal encuadrado en la 2.acategoria, nivel D, que alcance
una antigüedad en la misma de diez o más años, será considerado
especialmente por la Empresa por si pudiera ser ascendido a la
categoría Superior.

3,8 Ascenso a J.' categoría, Superior, 2.°: Libre designación de
la Empresa.

3.9 Ascenso a J.' categoría, Superior, 1.0: Libre designación de
la Empresa.

El personal encuadrado en la J.' catq¡oría, Superior, 2.°, que
alcance una antigüedad en la misma de diez o más año.. será
considerado especialmente por la Empresa, por si pudiera ser
ascendido a la categoria Superior.

Art. 26. ProgramaJ.-E1 objetivo que debe cubrir el concurso
oposición es comprobar que el candidato posee los conocimientos
básicos o instrumentales, los conocimientos tecnológicos y las
habilidades o destrezaI requeridos por su profesión, para una
determinada categoria y destino que está sujeto al cambio tecnoló
gico.

Congruentemente con este planteamiento los programas que se
instrumenten, deberán ofroccr a los candidatos a ascenso un
esquema preciso de las pruebas a superar y de sus contenidos.

Paralelamente, las onentaciones bibliográficas o de otro tipo y
las ayudas didácticas deberán facilitar el repaso y estudio de
conocimientos básicos y tecnológicos así como de conocimi~~tos
aplicados, si bien evidentemente no cubrirán la faceta de hablhda·
des o destrezas ya que éstas se adquieren {X>f el ejercicio de la
profesión y es desde ésta y para su perfeccionamiento, como se
deben preparar las pruebas de ascenso y. consecuentemente, como
deben ser evaluadas.

Como conclusión de estas consideraciones, se estima que los
principios por los que deben regirse los programas, orientacIOnes y
apoyos didácticos que se faciliten son los siguiente~

1. Aptitud para el cambio tecnolóaico, lo que exigirá disponer
de los conocimientos de base que faciliten una adaptaCIón o
reciclaje. .

2. Profesionalidad, o adecuación entre programas y orienta
ciones didácticas y requerimientos de la plaza a la que se aspira.

3. Igualdad de oportunidades, en \o referente a contenidos y
nivel de exigencia para similares catelorías de los distintos grupos
profesionales.

Con base en estos principios se están elaborando Programas y
orientaciones para los tres Grupos Profesionales que se seguirán
publicando con la siguiente estructura:

A) Materias instrumentales o básicas. destinadas a garantizar
conocimientos básicos necesarios q~ posibiliten una adaptación al
cambio tecnológico. . . '.

B) Tecnología .senera!, con el fin de consegwr una VISlon de
conjunto de la profesión.

C) Tecnología especial, destinada a comprobar que el candi
dato domina los conocimientos y destreza específico~ que le
permitirán desempeñar la plaza a la que aspira.

Para conocimiento de los niveles exigidos para el ascenso por
concursoooOposición en las distintas categorias, la Empresa seguirá
publicando Programas o, en su caso, bases aclaratorias señalando
los conocimientos, niveles y exigenClBs del puesto de que se trate.
Los Programas o bases publicados podrán ser modificados si así lo
aconsejasen las circunstancias del servicio, si bieo cualquier cambio
deberá hacerse público al menos seis meses antes de la convocato
ria de ascenso.

Durante la vigencia del presente Convenio se concluirá la
elaboración de los programas para los distintos grupos profesiona
les, de conformidad con lo establecido en los apartados anteriores
y previo informe de la Comisión Mixta de Selección, Formación y
Promoción.

Las normas para ascenso a segunda categoría, nivel D, de
Personal Administrativo, dada su importancia, han sido negociadas
y se publicarán en el plazo más breve posible.

Tales normas servirán de modelo para la elaboración de las que
regulen el ascenso a la categoría segunda, nivel B, de Personal
Técnico.

Art. 27. Concurso-oposición.-l. El concurso-oposición se
desarrollará conforme a los siguientes principios:

1.1 Anuncios: Se pretende unificar su estructura y cnntenido
con el fin de proporcionar a los candidatos la mayor mformación
posible acerca de las características de las plazas convocadas
cualquiera que sea la Unidad que realice la convocatoría.

En consecuencia, cuando existan plaas vacantes en las que esté
previsto turno de concurso-oposición, se publicará un anuncio de
convocatoria siguiendo un modelo unificado que será remitido a
los Centros de trabajo correspondientes, con tres meses de antela·
ción y en el que se hará constar, entre otros, los siguientes datos:

- Número de plazas convocadas, salvo cuando excepcional-
mente no se limite.

- Características de las mismas.
- Asignación o no de destino y localidad del mismo.
- Fecba tope de presentación de solicitudes.
- Antigüedad requerida y fecba de cómputo de la misma.
- Requisitos especiales de las plazas convocadas.
- Fecba de efectos económicos y esca1afonales de los ascenso'
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- Cursillos complementarios y fechas de realización de los
mismos.

- Plazo de celebración de las pruebas.
- Plazo de comunicación de resultados a los candidatos.
- Pruebas a realizar.

1.2 Exámenes de ascenso.-Los exámenes para el ascenso se
realizarán en el plazo indicado en el anuncio correspondiente y
comprenderán¡ruchas teóricas y prácticas que pongan de mam
fiesto la aptitu de los candidatos para cubrir las plazas vacantes,
con base en unos mismos principios en cuanto a:

- Instrucciones generales previas al inicio de la prueba, así
como duraDte la realización de la misma.

- Anonimato de l0:e:i~~cios escritos durante la corrección.
- Criterios para la . iÓD de pruebas orales y pnlcticas DO

escritas.
- Duración de cada ejercicio.
- Número de preguntas para cada materia.
- Ti~ de preguntas, respuesta múltiple COD igual número de

alternativas o abiertas.
- Simultaneidad en la realizacióD de las pruebas escritas cuando

se celebren en distintos Centros. Excepcionalmente y cuando no sea
posible esta realización simultánea, se propondnln eD fechas
diferentes, si bien el contenido de las pruebas mantendrá un arado
de dificultad equivalente.

- PonderacióD de cada materia Y criterios para calificar los
ejercicios.

Notas minimas exigidas en cada materia.
- PODderacióD del historial profesional.

La coordinacióD de los exámenes en los diferentes sectores de
la Empresa se realizará por la DivisióD de Personal, a través del
Departamento de Selecc.ón, FormacióD y Promoción.

"E1 persoDaI de la Unidad de ProduccióD con destino en la linea
de trabajo de una Unidad de Distribución podn\ participar eD los
concursos que se convoquen para cubrir vacantes escalafonales de
dicha Unidad de DistribucióD o ser designado h1>remeDte para las
mismas si hubiese solicitado su paso ál escalafóD geDeral de la
Unidad donde existan dichas vacantes.

El mismo ,i.tema se aplicanl para el personal de una UDidad de
Distribución que preste sus servicios en la línea de trabajo de la
Unidad de Producción.

1.3 Tribunal examinador: El Tribunal examinador estará
compuesto por un vocal de la División o Servicio Regional de
Personal, un vocal nombrado por la Representación Social a tenor
de lo previsto en el articulo 18, apartado 3.5.1 de este CoDveniO y,
cuando se convoquen plazas de varias Divisiones un vocal por cada
DivisióD. Si las plazas convocadas perteneceD a una sola DivisióD
se DombraIá UD vocal por cada Departamento afectado. El Tribunal
podn\ solicitar la colaboracióD de los asesores precisos.

Todos los vocales del Tribunal participaD en las distintas fases
del proceso con voz y voto, de conformidad con lo previsto en el
citado articulo 18. Los vocales y sus delegados podrán visar los
ejercicios realizados por los candidatos al ascenso.

1.4 Criterios: El Tribunal namjnador habrá de tener en
cuenta los sifUÍentes criterios:

1.4.1 PuDtuacióD obtenida eD los exámenes.
1.4.2 Historial profesional recogido eD el expedieDte personal

del empleado y en el que se reflejan\n el iDterés mostrado por el
plan de peñeccionamiento de la Empresa y su actuacióD profesio
nal en la misma.

1.4.3 La SU~ÓD de los exámeDes correspoDdieDtes a las
materias conteDldas en el Carné de Seguridad, senl requisito
necesario para que se produzca el ascenso, de conformidad con 10
establecido en el Dúmero 4 del articulo 35.

1.4.4 En los exámeDes de personal operario antiguo que no
haya pasado por los cursos de ingreso de los Centros de Formación
se valoraIán especialmente las .I?ruebas de canlcter pnlctico, que
seIán las adecuadas a la especialIdad del interesado, salvo cuando
el ascenso suponga cubrir una plaza especifica y determinada, eD
cuyo caso dicha r.rueba versará sobre los conocimientos precisos
para desempeñar a eficazmente.

1.4.5 ED los casos eD que así se detemrine, las pruebas de
selección podrán ser completadas COD UD cursillo que tendIá
carácter ehminatorio.

CAPITULO Vll

Medlclaa, Hl¡Iene y Seprldad eD el TraboJo

An. 28 lmponancia de la prevención en KHidroelktrica Espa
/lola, Sociedad APlÓnima»..-1. Las RepreseDtaciODes Social y
EcoDómica reconocen la importancia YatencióD preferente que se
concede eD «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anóninlal>, a la

prevención de riesgos profesionales, recordando que deben tener
primacía, en la actuaCIón cotidiana, las acciones encaminadas a
proteger al trabajador contra los riesgos que puedan derivarse de la
realización de las tareas, así como las tendentes a crear y fomentar
en todos los componentes de la Empresa el espíritu de seguridad.

2. A tal fin, y continuando con la normativa recogida en
Convenios anteriores, se estima la necesidad de seguir incluyendo
en cada Convenio un capítulo dedicado a la Medicina, Hig¡ene y
Seguridad en el Trabajo, Que sintetice los esfuerzos, organización,
normas y responsabilidades de la Empresa y trabajadores, en orden
al mejoramiento de las condiciones de Seguridad e Higiene, así
como las medidas encaminadas a procurar una asistencia sanitaria
adecuada a los componentes de la Empresa y sus familiares.

3. Además de recordar la obligatoriedad de tener presente lo
señalado en el capítulo relativo a Medicina, Higiene y Seguridad en
el Trabajo del ReJlamento de Régimen Interior. así como las
disposiciones recogtdas en Ordenanzas y Reglamentos, es necesario
que se tomen las medidas apropiadas, por parte de la Empresa y
trabajadores, para que los nuevos procesos tecnológicos no supon
gan incremento del riesgo. Todas las nuevas técnicas o procesos de
trabajo, aparte de otros objetivos, deben incluir como base primor
dial, mejorar las condciones de seguridad y bienestar.

4. En la evolución seguida por la Organización de la Preven
ción en «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», se cubrie
ron distintas etapa~ que, iniciadas en la acción reparadora de los
accideDtes de trabajo, se orieDtan en la actualidad bajo la forma de
seguridad integrada.

A fin de conseguir una mejora continuada en la Organización de
la Prevención se precisa la participáción de todos los componentes
de la Empresa, mediante la regulación que desarrolla este Convenio
y que viene a concretar y clarificar las acciones que ya se están
llevando a cabo. Por ello, el objetivo a conseguir durante la
vigencia del presente Convenio, consiste en mejorar día a día las
condiciones de trabajo y. fundamentalmente, incrementar la parti~

cipación de todos en las actividades encaminadas al desarrollo de
la OrgaDización de la Prevención.

Art. 29. Funciones y competencias.-1. Con el objetivo de
prestar una acción coordinada y eficaz en defensa de la salud e
mtegridad flsica de los trabajadores, existe en «Hidroeléctrica
Española, Sociedad Anónima», la División de Medicina y Seguri·
dad, a la que competen las siguieDtes funciones: Medicina del
trabajo, medicina preventiva, medicina asistencial y seguridad e
higieDe eD el trabajo.

2. En conexión con las diversas Divisiones de la Empresa, la
División de MediciDa y Seguridad programanl la sistemática a
seguir en materia de prevención. así como el control de su
desarrollo, actuando como impulsora y asesora de la preocupacióD
por la misma.

Para coordinar eficazmente estas acciones, funciona la Comi·
sión Central de Prevención, integrada por representantes de las
distintas Divisiones de la Empresa, representantes sociales y
componentes de la DivisióD de Medicina y Seguridad, que se
reunIrá, al menos, dos veces por año.

La representación social en esta Comisión mantendrá la propor
cionalidad de cada una de las opciones sindicales con representa
ción en el Comité Intercentos, estando preferentemente constituida
por un miembro de cada UDa de las siguientes líneas específicas de
trabajo existeDtes en la Empresa:

DistribucióD CeDtrO.
Distribución Levante Norte.
Distribución Levante Sur.
ProduccióD Hidráulica y Transporte de Energia.
Producción Térmica.
ProduccióD Nuclear.

3. De extraordinaria importancia es la función a desempeñar
por los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Abundando
en 10 que señalan los preceptos legales, su objetivo fundamental
debe ser el hacer llegar, a todos los trabajadores, las medidas
adoptadas en orden al mejoramiento de la seguridad y, asimismo.
ser ponadores de las inqUIetudes de éstos como auténticos partici
pantes eD la seguridad.

4. La División de Medicina y Seguridad, en su constante labor
de desarrollo de la prevención en la Empresa, continuará poten
ciando la actuación en el campo de la higiene industrial, a través
de la evaluacióD y control de las condiciones ambieDtales del
eDtorno de trabajo.

5. Completando estas funcioDes, la División de Medicina y
Seguridad, bajo el titulo de Aspectos Complementarios de ¡a
Prevención, gestiona y coordina acciones que la afectan sin estar
netamente contenidas en ella. Bajo esta denominación existen
capitulos tales como acoplamiento de personal con capacidad
laboral dismiDuida, ayudas a subnormales, etc.

An. 30. Planes y normas.-\. La complejidad de los campos
de actuación eD Duestra Empresa, la diversificación de trabajos, la
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amplitud geográfica y la. incorporación de nuevaS tecnologías
obligan a una nonna!ización y temodelación l'""Danente de las
tareas de prevención, acción que se viene realizando desde hace
años en ella. Consecuencia de esta aetión es el funcionamiento de
una serie de planes y normas de medicina y seguridad en
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anóni"""" que entte sus
objetivos primordiales, ptetenden la integración y participación de
todos los componentes de la Empresa en los programas de
pteVención. Con el fio de teeoger al máximo posible las aportacio
nes y sugerencias de los trabajadores en los planes y normas, tanto
en su elab<?raci6n como en las revisiones periódicas que se realizan
es pteeeptlvo otear grupos de trabajo especificos, coordinados y
dirigidos en su labor por la División de Medicina y Seguridad, en
los que se integrarán teptesentantes de los trabl\iadores y todas
aquellas otras partes que se consideren afectadas.

2. Actualmente se aplican en nuestra Empresa, cubriendo los
diversos campos de actuación de la misma, los si¡uientes planes y
normas:

- d'ian A» de medicina y seguridad para grandes obras y
montajes.

- d'lan Il» de medicina y seguridad para pequeilas obras y
montajes.

~ d'lan.a. de medicina y seguridad para obras y montajes de
la distnbuCIÓn.

- d'lan U. de medicina y seguridad para construcción de
líneas.

- d'lan T» de medicina y seguridad para centrales térmicas.
- d'lan N» de medicina y seguridad para centrales nucleares.
- Normas de medicina y seguridad para distribución.
- Normas de medicina y seguridad para producción hidráulica

y transporte de energía.
- Normas de medicina y seguridad para centrales térmicas.
- Normas de medicina y seguridad para centrales nucleares.

3. En el ca",! de que, durante la vigencia de este Convenio, se
efect~se la reVIsión de los planes y normas de medicina y
segu!,~ existentes, la División <!e Medicina y Seguridad, con la
paruClpaclón de una teptesentacJón social de los trab'liadores,
tealizará la procedente tevisión y actualización. De igual forma se
procederá para la elaboración de nuevos planes y normas de
medicina y seguridad, cuando las pecualiaridades de los trabajos a
realizar así lo requieran.

4. Los planes y normas de medicina y seguridad deben
reflejar, necesariamente, los siguientes puntos: Medicina del tra
bajo; medicina preventiva; medicina asistencial; prevención de
riesgos profesionales; higiene y confort; enseñanza de la seguridad
y primeros auxilios; estadísticas y sistemas de control Asimismo
teeogerán las obligaciones a cumplir por cada uno de los compo:
nentes mtegrantes de Comités o Comisiones.

~i!' menoscabo del funcionamiento de los Comité! de Seguridad
e HIB'ene de aquellos Centros de trabajo, que por su Entidad, deben
disponer de ellos de acuerdo con la 1~slaci6n vigente, funcionan
unas Comisiones de Medicina y Seguridad conforme a los planes
y normaS de medicina y seguridad Ospecificados.

Complementariamente a la estructura anterior, existen cuatro
Comité! de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de los que actúan
como delegadas las Comisiones de Medicina y Seguridad definidas
en las n0:"Das y q~~ informan a e~os de su gestión. Estos Comités
de Seguridad e HIB'ene son los s¡guientes:

- Comité de Seguridad e Higiene de Distribución Levante
Norte.

- Comité de Seguridad e Hisiene de Distribución Levante Sur.
- Comité de Seguridad e HIB'ene de Distribución Centro.
- Comité de Seguridad e Higiene de Producción Hidráulica y

Transporte de Energía.

La Comisión Central de Prevención, antes definida, coordinará
las acciones en prevención que se realicen por estos Comités en el
ámbito de la Empresa.

5. Se tealizarán estudios de hiJiene industrial por parte de los
Técnicos Higienistas de la DiviSIón de Medicina y Seguridad,
recumendo, en caso necesario, a Centros especializados en este
campo.

6. Será ob1Wtción de cada una de las divisiones de la Empteaa
comunicar a la I5ivisión de Medicina YSeguridad, con la antelación
suficiente, la iniciación de obras, así como la adopción de nuevos
métodos de trabl\io. Es deber de la linea jerárqnica y ejecutiva
aplicar en su campo de actuación el plan o norma que corresponda,
teeayendo sobre ella la responsabilidad de su cumplintiento.

7. La División de Medicina YSeguridad informará periódica
mente a los Comités de Seguridad e Higiene y a las Divisiones
correspondientes del resultado de la aplicación de planes Ynormas.

Art. 31. Medicina de Empresa.-1. La medicina de Empteaa
se estructura con observancia a lo dispuesto en la Orden de 21 de

noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de los
Servicios Médicos de Empresa.

2. Se reitera la necesidad de que por parte de todos los
componentes de la Empresa se conozca la auténtica finalidad de la
medicina de Empresa y que, como consecuencia de ello, se
establezcan los cauces necesarios, a fin de que se consulten al
servicio médico correspondiente los problemas relativos a la salud
que I'uedan afectarles a ellos o a sus familiares. Con este objetivo,
la División de Medicina y Seguridad facilitará información sobre
las actividades de los servicios médicos.

3. Se continuará introduciendo las innovaciones precisas para
conseguir una máxima eficacia en la tealización de los teeonoci
mientos médicos, de acuerdo con \as técnicas más modernas de la
medicina preventiva. A este fin y de forma pennanente, se mejoran
los medios y métodos de exploración clinics, locales de los
servicios médicos y se establecen programas de reconocimientos
médicos específicos para prevenir riesgos concretos.

4. La Empresa se compromete a colaborar ~ qoe se
cumplan las disposiciones del Reglamento de los ServIdos Médicos
de Empresa, y a respetar la calificación de capacidad laboral que,
como consecuencia de los reconocimientos, haya sido detennínada
por el servicio ml!dico de Empresa.

5. Ningún trabajador podrá ser trasladado a otro puesto que
signifique cambio de actividad laboral, sin que preVIamente el
servicio médico correspondiente haya infannado acerca de su
poseeo no las aptitudes necesarias para el desempeño de su nueva
funcIOno

6. Es misión de la División de Medicina Y&:suridad realizar
el censo de los trabajadores con capacidad laboral disminuida. Para
el estudio y propuesta de incapacidad, situaciones legales, tehabili
tación y acoplamiento en puestos de trabajo adecuados, se consti
tuye la Contisión de Medicina y Asuntos Complementarios de la
Prevención, de la que forman parte, además de teptesentantes de
las Divisiones de Medicina YSeguridad y de Personal, teptesentan
tes sociales y de otras diviSIones de la Em{>teSS. Esta Contisión se
reunirá, al menos. dos veces por año, stondo presidida por el
Diteetor de la División de Medicina y Seguridad,

Art. 32. Participadón de mandos y traDajadDres.-1. Analiza
das por las tePtesentaeiones social y económ.ca las funciones de la
DiVIsión de Medicina y Seguridad, en cuanto a programar, organi
zar, coordinar y controlar las materias contenidas en su denomina~

ción, así como las que competen a los Comités de. Seguridad e
Higiene, se considera que deben intensificarse los mecanismos de
actuación necesarios para que los mandos se preocupen activa
mente de impulsar el mterés por la ptevención en todo el personal
que de ellos dependa. Se inSlste en la necesidad de actuación por
parte de los mandos intermedios, como vehículos de transmisión
del espiritu de seguridad a todos los trabl\iadores de la Empresa.

2. Es deseo de ambas partes, social y económica, conseguir la
máxima integración del personal como colaboradores de seguridad,
de forma que se tienda a que todos los componentes de la Empresa
sean participes en las tareas de prevención. Como un objetivo no
Iimltativo, se entiende que todo el personal de la Emptesa, sea cual
fuere el puesto que ocupe en la IIUSma, está obligado a cumplir lo
señalado en el carné de d'tescripciones de Seguridad y Primeros
Auxilios», y en el capitulo correspondiente 301 Reglamento de
Régimen Interior.

3. Como consecuencia de la introducción de nuevos~sos
tecnológicos, la División de Medicina y ~dad ba editado, en
colaboración con la Asociación de Mediema y Seguridad en el
Trabajo para la Industria Eléctrica (AMYS), los documentos que se
relacionan a continuación y que se aplicarán, previa aprobación por
los Comité! de Seguridad e Higiene, durante el periodo de vigencia
del presente Convenio:

- Carné de prescripciones de seguridad y primeros auxilios.
Trabajos y maDlobras en instalaciones eléctricas.

- Carn~ teSumen para el operario de las prescripciones de
seguridad en instalaciones eléctricas. Primeros auxilios.

. - Carné de prescripciones de seguridad, Trabl\ios mecánicos y
diversos.

- Carné de protección radiollJtli<a,
- Carné de prescri¡>ciones de sesuridad para trabl\ios y manio-

bras en centrales térnl1cas.
- Instrucción general para la tealización de los trabl\ios en

tensión. Alta tensión.
- Instrucción .eneral para la realización de los trabl\ios en

tensión. Baja tensión.

Art. 33. Proyectos, ejecución y mantenimiento de insta/acit;
nes.-El concepto de seguridad integrada lleva implicito el que las
instalaciones sean seguras en sí; por ello, es necesario que esta
pteocupación se inicie en la confección del proyecto de las
mstalaciones, se continúe en la ejecución ydesarrollo de las mismas
y prosiga en su explotación y manteniJmento. El estudio de esto'
aspectos será objeto de atención particular por parte de ca<'
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división, infonnándose de la sistemática IeS\lÍda en las reunion..
de la Contisión Central de Prevención.

AA 34. Inspecciones de higiene y seguridad e in.estigación de
=identes.-l. En los planes y normas de medicina y seguridad se
especifican las caracteristicas que debe reunir el estudio de las
condiciones de hi¡iene y sc¡undad de los Centros de trabl\io. Se
1I1!''!ti:ene la oblip!oriedad de. elaborar anualmen!e, pbr parte de la
DiV1S1ón de Medicma y Segundad, una ficha de \riaiene y seguridad
de cada uno de los CE:ntros. t;n la que se anotarán ras observaciones
del represctltante SOCIal de dicho Centro. Esta ficha será motivo de
estudio en ~s !,,:union.. de .l~s Contités.de Seguridad e Higiene.

2. La DiV1S1ón de Medicma y Seguridad, en colaboración con
los Comités de Seguridad e Higiene, investigará los accidente.
pr~ucidos en orden a evitar su repetición y o6tener conclusiones
de llpo general, que coadyuven al progresivo pcrfcccionantiento de
las medidas preventivas empleadas. Asimismo, le estudiarán los
incident.. que se considere puedan suministrar enseñanzas y, de
fonoa preferente, todos los eléctricos, a fin de poner en práctica,
con p'lcDf? conocimiento de causa,. los medios necesarios para la
erradicaClón de ..ta clase de aCCldentes; a tal fin existen unos
impresos de notificación de accidente e incidente, de uso peral en
~ ámbi~ de la E~presa, preparados para mccanizactón de la
informaCIón contemda en ellos.

3. Es obligación de todos los componentes de la Empresa
colaborar con la División de Medicina y~ en orden a
conseguir la máxima veracidad en la investigaClón de .... accidente.
e incidentes.

4. Las notificaciones de accidentes e incidentes únicamente
serán utilizables por la División de Medicina y Seguridad a efectos
de prevención de posibles accidente. y riesgos.

Art.. 3S. Fo""""ión en preYención y primeras awcilios.-l. La
fOrmacJ.6n en prevención se articula a través de los siguientes
cursos: Cursos para personal de ingreso; cursos de fonnación de
monitores de seguridad; cursos de actualización de monitores de
seguridad; cursos de actualización para profesiones especificas y
cursos breves de prevención y primeros auxilios.

Durante la Vl$encia del presente Convenio, se continuará
concediendo espectal atención al ~eccionantiento de los miem·
bros de Comités de Seguridad e Higiene, para los que se programa·
rán cursos especiales y adaptados a las ramas clararnente diferen·
ciabl.. de la actividad de la Empresa.

2. La enseñanza de la ~ridad será impartida por compo
Dentes de la División de Medicina y Seguridad y de la correspon
diente .al personal que recibe la fonoación. En todo caso, es
ob~Clón de los Jefes de los Centros de trabl\io companir con los
técntCOS de la División de Medicina y Seguridad las tareas de
formación, debiendo responsabilizarse de que la ntisma se lleva a
cabo, como mínimo, con la periodicidad que se señala en este
ntismo articulo.

3. Las Escuelas de fonnación del personal de la Empresa
seguirán concediendo particular atención a las enseñanzas de
medicina, hi¡iene y seguridad en el trabl\io, considerándolas como
una de las materias fundamentales en los cursos.

4. El personal se compromete a prestar la máxima atención a
la enseftanza que se le facilite en esta materia. Se ratifica la
obligatoriedad de que, para cualquier ascenso, será indispensable
superar unas pruebas de aptitud sobre seguridad y primeros
auxilios. La firialidad de dichas pruebas es la de comprobar que
tod'!s los componente. de la Empresa poseen los conocintientos
mínimos necesanos.

Estas pruebas se ~ustarán a .... temu contenidos en los carnés
de~pciones~~dady primeros auxilios» vigente., cuyo
conOClIlUento es ohliaatono para todo el personal de la Empresa.

Para los que no álcancen el grado de saficiellcia necesario la
Divisi~n de Medi.ct.na y Seguri~ organizará un curso con exan'ten
final, SIendo reqWSlto unpreSClDdible para el ascenso su superación.
~ IiI1ta.de colaboración para con!'CC" esta materia, dará lugar a la
~strucetón del oponuno expediente, en el que es preceptivo
infonoe el Contité de Seguridid e Higiene.

S. También se impartirán, a través de la División de Medicina
y ~dad, enseilanzas de prevención y lJl'!meros auxilios para
familiarcs de empleados y en las escuelas pnmarias dePendientes
de la Empresa.

6. Todo trabl\iador de la Empresa asistirá, por lo menOS una
vez al afto, a uno de los cursos programados.

AA 36. Medicina asistencÚlI.-l. cHidrocl6ctrica Espailola,
Sociedad Anónimlll>, como Empresa colaboradora de la Seguridad
Social, rea1iza la medicina asistencial, tanto en incapacidad laboral
transitoria derivada de enfcnncdad o accidente no laboral, como en
aocidcnte de trabl\io o enfennedad profesional.

.2: Por~. de la ~visión.de Medicina y Seguridad se
facilitarán penódicamente mslruCClones sobre las nonoas a seguir
para recibir la asistencia adecuada. asi como las ayudas que se
con~erán por la Empresa para los desplazamientos que sean
preC1sos.

3. Tanto la representación social como la cconóntica coinci
den en la necesidad de vigi1ar permanentemente la asistencia. A tal
fin, se aportarán los medios necesarios por parte de la Empresa y
trabl\iadores, tendentes a conseguir el más alto ni.el de prestacio
n.. médico-fannacéuticas, concediendo una atención especial a las
prestaciones graciables.

4. Los Comités de Empresa, bien en pleno o a través de la
Contisión de Medicina Y Asuntos Complementarlos de la Preven·
ción, recibirán infonnación del desarrollo y actividades de la
Empresa colaboradora. Esta Contisión ..tudiará todas las sugeren
cias que se planteen, a fin de coDleS\lÍT una mejora en la medicina
asistencial.

. S. La ayuda a subnonnalcs familiares de empleados y pensio
DIStas, así como su censo, ha sido objeto de una atención preferente
por parte de «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad Anónimlll>. Dada
la grao trascendencia social y afectiva que presenta la problemática
de la proteoción al subnonnal, se estima necesario conseguir la
máxima amplitud posible en los medios de proteoción, para que
éstos adquieran las dimensiones humanas y materiales ncccsanas.

El cauce para la realización de las ayudas se centraliza en la
División de Medicina y Seguridad, a través de la Contisión de
Medicina y Asuntos Complementarlos de la Prevención que, para
tratar estos temas, además de representantes de la Divisón de
Medicina y Seguridad, de la División de Personal y Representantes
Sociales, integrará familiares de los subnonnales.

6. A propu..ta de la representación socia\, ambas partes
negociadoras se comprometeo a realizar las gcstiones o.Jl'?rtunas
ante la Administración, tendente. a lograr que todos los jubilados
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónimlll> y demás benefi
ciarios reconocidos en el Régimen General de la Segundad Social,
que así lo desecn, puedan recibir la asistencia médica a través del
Régimen de Pre.taciones de la Empresa colaboradora de la
Seguridad Social.

Hasta que se ultimen tales &OStiones, se abonará a estas
personas, que actualmente no están atendidas a través de la
Empresa colaboradora, las prestacion.. especiales y la asistencia en
todos aquellos casos en los que no fueran debidamente atendidas
por la Seguridad Social.

Estos pensionistas, si bien necesariamente han de continuar en
el RéJimen Geoeral, ante cualquier problema asistencial en la
Segundad Social, deben acudir a los Servicios Médicos de su zona
de residencia, donde se les atenderá adecuadamente, procurando
resolver los problemas ('I-:e sr. pJesenten.

AA 37. Relaciones de trab<Uo.-\. Además de lo seilalado en
el RcgIamento de RéJittten Interior y con el fin de estimular en
todo el personal la tdes de prevención, se prentiarán aquellas
sugerenCl8.S, que se estimen de interés, encaminadas a la disminu
ción de riesgos profesionales.

2. Asimismo, en cuanto a la inobservancia de las normas de
1C8';"'Ídad, qu~ se consideran de obligado cumplintiento durante su
penodo de VJgenCla, se estará a lo establectdo en la legislación
vigente y RcgIamento de Régimen Interior.

CAP1TULOVIll

Jomada, ............ J pennIIos

AA 3g. Jomada, .acaciones y permisos.-\. Lajomada labo
ral anual teórica en «Hidroel6ctrica Espailola, Sociedad AnóllÍlDll»
para el afto 1997, será de doscientos veintidós días, para todo ei
personal que no tenga reconocida otra más beneficiosa, cuyo
número en la práctica podrá variar por la aplicación de lo dispuesto
en los diferentes calendarios de ámbito nacional, autonóntico y
local.

2. Se reaIi2ará esta jornada de e6mputo anual, de la sisuiente
fonoa:

. - De 6 ele< junio a 20 de septiembre, ambos inclusive, en
jornada de tremta Y dos horas tremta minutos semanales.

- Resto del afto, cuarenta y dos boras treinta minutos semana
les.

3. Las caracteristicas especiales del trabaio al que está afecto
~I personal q!ie en este apartado se indica, DO le perntite realizar la
jomada conunuada de verano:

3.1 El personal de turnos rotativos.
3.2 El personal afecto a Centros en construcción.

4. En los programas anual.. de cuadros cíclicos \?ara tumos
cerrados, se ~blece un número de horas de trabl\io Igual al del
personal de jomada partida del Centro; por consisuiente, no
procede compensación en el caso del personal al que se refiere el
apartado 3.\.

Al pers<>nal incluido en el apartado 3.2, se le compensará el
exceso de jornada anual que en su caso realice.
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5. La fijación del hOMO es competencia de la Dirección, que
lo determinará a la vista de las necesidades del servicio y las
carcteristicas del trabaio prestado I?"r los distintos Centros y grupos
de personal, de acuerdo con critenos de progresiva racionalización
y lo dispuesto por la legislación vigente, informando previamente
a los representantes del personal afectado.

6. Sin perjuicio del régimen general de haMo regulado en
este artículo, continuará un régimen de horario especial para el
personal destinado en Centros de trabajo que estén afectados por
los problemas que se derivan de la realización de cuatro viajes
dianas, domicilio-Centro de trabajo, que se regirá por las normas
internas vigentes en la Empresa.

7. El personal que presta sus servicios en régimen semanal de
cinco dia.. aparte del domingo, disfrutará de un dia libre por
semana, que no tendrá la consideración de festivo a los efectos que
señalan los articulas 64 y 62, párrafos 3.· Y 4.· de la Ordenanza.

Se establece como norma general que los dos dias de descanso
semanal sean consecutivos, siempre que las neo:sidades del servi·
cio lo permitan. Estos dfas consecutivos se procurará que sean
sábado y domingo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

Este personal deberá cubrir los retenes, guardias, tumos, etc.,
que se establezcan por la Dirección, a fin de atender las exigencias
del servicio y no tendrán la consideración de trabajos extraordina
rios, más que en la medida en que excedan del total de horas de su
jamada en cómputo semanal.

8. El régimen de vacaciones reglamentaría será el siguiente:

- Veintitrés dias laborales.
- Dos dias libres. Estos dias libres podrán unirse a las vacacio-

nes reglamentarias o bien, sumados a un día de estas vacaciones.,
acumularse a las fiestas de Semana Santa o Navidad o utilizarse
para el disfrute de «puentes».

9. En materia de permisos se estará a lo establecido en el
articulo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores, ampliándose hasta
cinco el número de días naturales en los casos de fallecimiento y
hasta tres en los de enfermedad grave o alumbramiento, respetán
dose en este último caso el mínimo de cuatro días cuando el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto.

CAPITULO IX

Previsión soclaI

Art. 39. En los anteriores Convenios Colectivos se ha venido
regulando el régimen de previsión social para el personal de
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónim....

La necesidad de dar solución definitiva a los diferentes proble
mas que plantea el actual régimen de pensiones de la Seguridad
Social, fundamentalmente por las reformaa anunciadas en su
estructura y su incidencia en el sistema complementaría de
pensiones de la Sociedad, aconsejaron a las representaciones social
y económica a hacer patente su preocupación por estos temas en el
Convenio para los años 1985 y 1986, Yla conveniencia de realizar
en su momento los estudios peninentes al efecto.

Publicadas las primeras medidas urgentes para la racionaliza
ción de la estructura y de la acción protectora de la Seguridad
Social, por Ley 26/1985, de 31 de julio, que obligó a la Empresa a
formular diversas consideraciones, las representaciones económica
y social acuerdan:

l. Mantener el actual sistema de subvenciones por jubilación
e invalidez permanente durante la yigencia de este Convenio.

2. Llevar a cabo durante 1997, Y una vez publicada la Ley
re~orade los Fondos de Pensiones, los estudios necesarios para
poder establecer unos nuevos planes de pensiones.

3. Hasta tanto se alcance un acuerdo sobre dichos planes de
pensiones, se continuará aplicando el régimen complementario de
pensiones, establecido en los articulas 40 y 41, para el personal que
hubiese ingresado en la plantilla de la Sociedad hasta el dia 31 de
diciembre de 1987, así como para el personal existente en dicha
fecha que le sea de aplicación el número 2.° de las «Normas sobre
contratación temporabt, a que se refiere el artículo 2.°, número 4,
de este Convenio Colectivo.

El personal que ingrese con posterioridad a dicha fecha se reginI
por el Régimen General de la Seguridad Social hasta que se
establezca un nuevo plan de pensiones, conforme se indica en el
número 2 de este articulo.

Art. 40. Subvención por jubiiación.-1. Se establece una sub
vención vitalicia para todo el personal de plantilla que I?ase a la
situación reglamentaria de jubilado que se regirá por las SIguientes
nOrmas:

l.l Habrá de ser solicitada por el interesado dentro del
semestre natural en que cumpla los sesenta y cinco años de edad.

1.2 Su concesión por la Empresa se comunicará individual
mente a cada interesado y será otorgada el día en que pase: a la
situación de jubilado, causando baja en el escalafón de la Sociedad.

1.3 Su cuantia vendrá determinada por la diferencia que
pueda existir entre la pensión que se fije a cada peticionario por la
Seguridad Social y la cantidad anual resultante de aplicar a la base
señalada en el apartado 1.4 de este articulo los porcentajes
contenidos en la escala transcrita a continuación, relaClonada con
la edad del jubilado en el momento de pasar a esta situación.

- A los sesenta Ycinco años de edad, el 100 por 100.
- A los sesenta y seis años de edad, el 95 por 100.
- A los sesenta y siete años de edad, el 90 por 100.
- A los sesenta y ocho años de edad, el 85 por 100.
- A los sesenta y nueve años de edad, el 80 por 100.
- A los setenta años de edad, el 75 por 100.
- A los setenta y un años de edad, el 70 por 100.
- A los setenta y dos años de edad, el 65 por 100.
- A los setenta y tres años de edad, el 60 por 100.

1.4 La base a que bace referencia el apartado 1.3 comprende
los conceptos ordinarios siguientes:

- Cantidad base de cotización, cantidad pactada, cantidad
complementaria, nivel de promoción, premios de antigüedad y plus
de actividad, todos ellos definidos y regulados en el capitulo IV de
este Convenio Colectivo.

- Plus o ayuda familiar.

Todas estas cantidades se referirán al año natural inmediato a
la fecba en que se cumplan los sesenta y cinco años de edad y su
cuantia será la que resulte de deducir las cuotas personales de la
Seguridad Social y a ellas equiparadas, del importe percibido por
los conceptos enumerados.

En ningún caso se entenderán comprendidos en este apartado
los complementos salariales percibidos por premios, primas, plu
ses, horas extraordinarias, así como las dietas y otros conceptos
~álogos, 9ue no hayan sido expresamente mencionados en su
parrafo pnmero.

l.5 Al personal que al cumplir los sesenta y cinco años de
edad no solicite o no baya solicitado la jubilación y con posteriori
dad desee pasar a esta situación se le aplicará el porcentaje de la
escala de la norma 1.3, según la edad que tenga en el momento de
pedir la jubiJación, sobre la base económica que le hubiere
correspondido en el momento de cumplir los sesenta y cinco años.

2. Serán por completo independientes de esta subvención las
cantidades que puedan corresponder al jubilado por subsidio de
vejez y montepíos particulares.

3. El personal en situación de in:validez provisional que
cumpla los sesenta y cinco años podrá solicitar esta subvención si
pasa a la situación de jubilado por edad, siéndole de aplicación las
mismas normas contenidas en este Convenio.

4. Al personal jubilado no se le absorberán los aumentos que
en su pensión se pueden producir como consecuencia de las
aetualizaciones que en la misma se realicen por la Seguridad Social.

5. En el momento del cese por jubilación se hará efectiva a
todos los empleados la parte proporcional que tuviesen devengada
del premio de fidelidad, de acuerdo con las normas actualmente en
vigor y lo dispuesto en el articulo 14 de este Convenio.

6. Al personal que se jubile a partir de la vigencia de este
Convenio se le abonará, igualmente, el 50 por 100 del importe del
socorro por fallecimiento, que se regula en el articulo 42, a titulo
de antiCipo del mismo y calculado como si hubiera fallecido en la
fecha de su jubilación.

Art. 41. Subvención por invalidez permanenle.-En aquellos
casos de invalidez permanente en los que el grado de incapacidad
no permita, a juicio de los Servicios Médicos de Empresa, acoplar
al incapacitado en otro I?uesto compatible con su incapacidad, se le
concederá una subvenCIón que complete su pensión de invalidez
hasta el 100 por 100 de la base que establece la norma 1.4 del
articulo 40 para jubilación por edad, referida, en este caso, a la
li::clla del registro de .salida de la comunicación de la Dirección
Provincial del INSS.

Asimismo, se le aplicará lo dispuesto en el apartado 5 del citado
articulo 40.

Art. 42. SOCO"O por faJlecimienlo.-1. En caso de falleci
miento de un empleado la Empresa concederá a los familiares del
mismo un socorro, ~r una sola vez, equivalente a una mensuali..
dad ordinaria que disfrute en el momento de su fallecimiento, por
cada cuatro años o ftacción de antigúedad en la Empresa, más una
mensualidad complementaría. Dicho auxilio no será inferior al
importe de dos mensualidades. Se concederá este socorro única..
mente a los derechohabientes que le hubiesen atendido a su
fallecimiento.

En caso de fallecimiento de personal en servicio activo
abonará a los mismos familiares la parte proporcional que
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fiillecido tuvi..., devenpda del premio de fidelidad, de ocuerdo con
las normas actualmente en viaor.

2. Igualmente se conoederá este socorro a los fiuniliares de los
jubilados o penanas que le bubiesen atendido a su fallecimiento,
Que reúnan dichas condiciones, entendimdose. en este caso, por
retribución la última percibida en activo o la pensión mfnima que
estuviera disfrutando en el momento de su fallecimiento, al amparo
del articulo 43 de este Convenio Colectivo, si ~sta fuese mayor.

Del importe a que ascienda el socorro así calculado se desconta~
ni la cantidad que, a título de anticipo, se baya entregado al
causante en' el momento de pasar a la situación de jubilado, de
acuerdo con lo señalado en el número 6 del articulo 40.

J. En la concesión de este socorro por fallecimiento, tanto en
activo como en situación de jubilado, tendrá la Empresa libertad
para determinar, con caráeter inapelable, la penana o penonas a
quienes se entregará. dicho socorro, pudiendo, incluso, dejar de
concederlo cuando, a su juicio, no esté justificada o sea improce
dente su entrega, informando de ello a la representación social
correspondiente.

Art. 43. Pensiones minimas de viudedad y jubilación.-1. Se
establece la pensión nIIníma de jubilación en 56.042 pesetas
mensuales y la de viudedad en 34.784 pesetas, tambi~n mensuales.
Esta cantidad senl Integramente a cargo de la Empresa, cuando se
trate de jubilados o viudas sin .1!"nsión aJauna. En otro caso sólo
será a cargo de la Empresa la diferencia que pueda existir entre la
pensión mfníma que se aeñaIa en este articulo y la que el jubilado
o la viuda estén percibiendo actualmente de la Sesuridad Social.

En caso de pensiones de viudedad compartidas, en virtud de
situaciones de divorcio o separación asimilada, el complemento de
pensión que se aplique a las solicitantes se distribuirá en la misma
proporción que baya determinado el INSS.

2. En ambos casos, las pensiones minimas reauIadas en este
articulo, se banln efectivas en los doce meses naturales, así como
en las dos sratificaciones extraordinarias en los meses de junio y de
diciembre de cada año.

Art. 44. Seguros colectivos.-Se mantendrán en su estructura
actual durante la vigencia de este Convenio los seguros colectivos
de vida Yde viudedad y oñandad hoy existentes, así como el seguro
individual contra toda clase de accidentes en el ejercicio de la
profesión y en la vida privada, refundiéndose en un solo grupo los
Importes de los capitales asegurados de este último.

Los capitales asogurados correspondientes al seguro de viude·
dad y orúindad se actualizarán anualmente.

CAPITULO X

Preoladoaes eapeclalea

Art. 45. Todas las prestaciones que otOIPla Sociedad, incluso
las que se regulan en e! presente capítulo, podrán ser disfrutadas
por la totaüdad del penonal de plantilla, de conformidad con lo
previsto en los reglamentos y normas por las que se rigen.

Art. 46. Viviendas.-Los contratos de inquilinato de aquellas
viviendas propiedad de la Empresa que no estén afectas a Centros,
instalaciones o necesidades del servtcio, quedarán vigentes en los
casoS de jubilación o incapacidad de su utu1ar empleado.

En caso de fallecimíenfo continuanl tal contrato:
- Con la viuda mientras viva y permanezca en este estado.
- Con los hijos e bijas basta los veintiÚD años de edad.
- Cuando se trate de bijos minusválidos reconocidos por la

Seguridad Social, la Direcci6n, atendidas sus circunstancias fami·
liares, consideran! en cada caso la posibilidad de mantenerles en el
uSO de la vivienda.

La aportación anual de la Empresa para el fondo de viviendas
será de 25.000.000 de pesetas para e! año 1987.

Art.47. Obras sociales.-1. La Empresa continuanl prestando
atención a sus obras sociales de apartamentos, tratando de ampliar
el actual número de viviendas en Saltos, para su disfrute por sus
empleados durante las vacaciones, así como de actividades cultura·
les y deportivas, para el mejor cumplimiento de los fines específi.
COSo

2. Economato.-Los beneficios obtenidos en la reorganización
del economato, realizada en 1984, se continuarán dedicando a la
reducción del precio de los articulos básicos de consumo, aumen~
tándose en 20 millones de~tas la cuantía de las I'rimas actuales.

Los representantes sociales de la Empresa conUDuarán partici·
panda en la gestión y control de la admInistración del economato
por medio de la Comisión correspondiente.

Art. 48. Suministro de energía eléctrica a jubilados y viudas de
empleados.-1. Se aplicará la tarifa especial de empleado, sin
limítación temporal a1guna, a los jubilados y a las viudas del
penanal de plantilla de lo Empresa, siempre que fijen su residencia
dentro del territorio nacional, mantengan su condición de cabeza

de familia Yconstituyan el principal sostén de los familiares que
con ellos convivan.

2. Los beneficiarios de esta tarifa acreditarán, cuando sean
requeridos para ello, reunir los requisitos que justifiquen la
aplicación de este rqimen.

Art. 49. Haberes durante el servicio mWtar.-l. El régimen de
haberes durante la prestación del servicio militar, previsto en el
articulo 70 de la Ordenanza, se mejora en los siguientes términos:

- Será de aplicación a la madre viuda que viva a expensas del
empleado y a la esposa e bijos.

2. Los empleados en esta situación de excedencia por servicio
militar percibirán una mensualidad en cada uno de los meses de
junio y diciembre.

3. La suma de las percepciones previstas por los artículos 70
y 71 de la Ordenanza y las reguladas en este articulo, no podrá
exceder en ningún caso de las retribuciones garantizadas por el
artículo 10 de este Convenio.

CAPITULO XI

DlopooleíoDes oarIaa

Art. SO. Fomento del empleo.-DadaJ las circunstancias socio
económicas y de empleo por las que atraviesa nuestra patria
«Hidroeléctrica Española, Sociedad An6niD18», se compromete a
mantener y aumentar el actual nivel de empleo para el penon.l de
plantilla, así como a realizar el mayor esfuerzo que le permita su
plan de inversiones para reactivar la econom1a general y con ello
generar el mayor nivel de empleo posible. '

Art. SI. Hijos de empleados.-Ambas partes manifiestan su
preocupación por los problemas que la actual situación de paro crea
a los hijos de los empleados y asumen la necesidad de estudiar las
fó~ulas adecuadas de información y orientación que puedan
paliar!os.

An. 52. Mejoras voluntarias individua/es.-La Dirección de la
Empresa se reserva la facultad de continuar aplicando su política
social de conceder mejoras voluntarias indIviduales de orden
económico, como com.{)lemento de las generales establecidas en
este <;o,nyenio, para estlmular y premi!lr el celo del personal que,
a su JWCIO, se haga acreedor de esta distinción.

Art. 53. /mpuesros.-Oe conformidad con las normas sobre
negociación colectiva, legislación laboral y fiscal vigentes y lo
establecido en anteriores Convenios, los impuestos y cuotas de la
Sesuridad Social cuyo sujeto sea e! trabajador, senln de su cargo.

Art. 54. Cldusula general de compellsaóón.-El contenido
económico de este Convenio, regulado en su capítulo IV, podrá ser
abS?rbido o compen~do con aquellas mejoras, aumentos o modifi
caciones de cualqUler clase que pudieran establecerse por la
Empresa u ,Orga~smos oficiales, salvo que dichas mejoras, aumen
tos o modifiC8C1ones se produzcan por revisión de Convenio de
conformidad con lo previsto en el artículo 4.°, en cuyo cas~ se
estará a lo que las partes acuerden.

Art. SS. Vinculación a la totalidad del Convenio.-Este Conve·
nio Colectivo quedará sin eficacia cuando fuera anulada alguna
no~a del mismo por un Organismo competente y estos hechos
desvutuasen fundamentalmente el contenido del Convenio.

Art. S6. Comisión -Paritaria de interpretación de/
Convenio.-Sin menoscabo de las funciones directivas y ejecutivas
que corresponden a la Empresa, cuantas dudas y divergencias
puedan sUIJir entre las partes obligadas, así como las cuestiones de
mterpretaClón o aplicación de las estipulaciones contenidas en el
presente Convenio, serán sometidas, obliptoriamente y como
trámite previo, a una Comisión Paritaria, que estará constituida
por las si¡uíentes penonas:

Representación-económica:

Don Francisco J. Blanco Rodr:í&uez.
Don Mariano Carnacho Valdeolivas.
Don Manue! Hernln Romero-Girón.
Don Eloy Parra Abad.
Don Carlos Puíme Alonso.
Don Santiago Rivas Conde.
Don Alfonso Rodríguez Frade.

Representación social:
Don Eustaquio Alcázar López.
Don Joaqu!Jt Boronat Cortés.
Don Rafael Herrera Contreras.
Don Pedro Martinez Serrat.
Don Pedro Ant. Pantoja Femández.
Don Juan Antonio Sánchez P~rez.
Don Jos~ Luis Serrano Pavón.
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Se ..tablece como domicilio de esta Comisión Paritaria el socia1
de «Hidroelktrica Española, Sociedad Anónima», en Madrid, calle
Hermosilla, número 3.

Art. 57. Cláusula derogatoria.-EI presente Convenio Colec
tivo sustituye a los anteriores y a sus prórrogas, que en consecuen
cia quedan sin efecto, salvo cuando se hace referencia a los mismos
en este texto. Asimismo, anula los preceptos del Reglamento de

Régimen Interior y sus respectivos ap6ndices, en lo que se opon¡an
a lo establecido en este Convenio y de modo especial aquellos
artículos a los que afecte su contenido económico.

Siendo de total conformidad de los comparecientes firmantes, el
texto del presente Convenio Colectivo Interprovineial de la
Empresa «Hidroelktrica Española, Sociedad Anónima», con su
personal de industria eléctrica, lo suscriben en el lugar y fecha al
principio citados.

ANEXO 1

SALARIO BASE ANUAL

Grupo l. Personal técnico

10. Primera categorla. Especial ..
11. Primera calegoda. Superior primero ..
12. Primera calegoda. Superior segundo ..
13. Segunda ealegoda. N.vel A .
14. Segunda calegorla. Nivel B .

H: E:=~;;::::::.:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
18. Cuarta catesorla. Nivel B ..
19. Quinta cateSOda ..

Grupo IV. Personal jurídico, sanitario y de actividades compkmentarias

20. Primera cate¡orla. Especial ..
21. Primera categoda. Superior primero .
22. Primera calegoda. Superior sesundo .
23. Sesonda eategoria. Nivel A .
24. Segunda eategoria. Nivel B .. . .
25. Tercera ealegoría. Especial .. . .
26. Tercera calegoda ....... .. ........

Grupo I1, subgrupo 1. Personal administrativo

30. Primera cate¡orla. Especial ..
31. Primera categoría. Superior primero .
32. Primera cate¡orla. Superior segundo . .
33. Segunda categorla. N.vel A . ..
34. Segunda calegorla. Nivel B .. .. .
35. Tercera catesorla. Especial . .
36. Tercera calegoda .
37. Cuarta eatesada. Nivel A .
38. Cuarta calegorla. Nivel B ..
39. Quinta calegoda .

Grupo II, sub¡rupo n. Auxiliares de oficina

~: ~~~~~ ~ ::::::::::::::::::::::::::::::::
42. Especial.... .. .. .. .. .. .. .. .. ..
43. Primera.. .. . .. .. .. .. .. .. .. ..
44. Segunda ealegoda .... .
45. Tercera categoda .

Grupo 11, sub¡rupo III. Administrativo Auxiliar

50. Superíor A ..
51. Superior B ..
52. Especial.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ..
53. Primera calegoda .. ..
54. Se¡unda calegoda ..
55. Tercera calegor!a . .

Grupo III, sub¡rupo I. Profesionales de oficio

60. Categoda especial ..
61. Prjmera catego~. N!vel A (Montador perior) .
62. Pnmera eategona. N.vel B (Montador pnmero) .
63. Primera eate¡orla. Nivel C (Montador y Capataz) .
64. Primera calegoda (Suhcapataz) ..
65. Segunda eategoda (OOe p.) .
66. SeSunda cate80rla. Nivel A .
67. Segunda eategorla. Nivel B .
68. Tercera categoría .

Grupo III, sub¡rupo 11. PeolUlie

70. Peón Especialista A .
71. Peón Especialista B .
72. Peón Especialista C .

1.073.100 3.067.260 4.140.360
1.073.100 2.657.060 3.730.160
1.073.\00 1.882.790 2.955.890

889.980 1.632.260 2.522.240
889.980 1.325.310 2.215.290
173.640 1.#1.650 2.215.290
773.640 1.231.930 2.005.570
698.880 1.061.550 1.760.430
698.880 847.700 1.546.580
690.130 685.370 1.375.500

1.073.100 3.067.260 4.140.360
1.073.100 2.657.060 3.730.160
1.073.100 1.882.790 2.955.890

889.980 1.632.260 2.522.240
889.980 1.325.310 2.215.290
173.640 1.441.650 2.215.290
173.640 1.231.930 2.005.570

1.073.100 3.067.260 4.140.360
1.073.100 2.657.060 3.730.160
1.073.100 1.882.790 2.955.890

889.980 1.632.260 2.522.240
889.980 1.325.310 2.215.290
173.640 \.441.650 2.215.290
173.640 1.231.930 2.005.570
698.880 1.061.550 1.760.430
698.880 847.700 1.546.580
690.130 685.370 1.375.500

701.050 1.304.520 2.005.570
700.210 1.060.220 1.760.430
699.440 847.140 1.546.580
698.600 745.080 1.443.680
688.380 695.240 1.383.620
688.380 658.210 1.346.590

701.050 1.304.520 2.005.570
700.210 1.060.220 1.760.430
699.440 847.140 1.546.580
698.600 745.080 1.443.680
688.380 695.240 1.383.620
688.380 658.210 1.346.590

719.922 1.285.611 2.005.533
719.922 1.181.679 1.901.601
119.922 1.061.522 1.781.444
719.922 1.040.513 \. 760.435
719.922 950.331 1.670.253
714.798 955.455 1.670.253
710.101 836.493 1.546.594
703.269 111.040 1.414.309
699.853 666.290 1.366.143

703.269 711.040 1.414.309
703.269 662.874 1.366.143
703.269 632.130 1.335.399
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Ca_
Bue cotización anual Cantidad pactada anual Tota.l bruto &mw

73. Peón A . . . .. .. .. . , . .. .. ............... ......... .... .... o ••••••• 699.853 587.381 1.287.234

Personal de características especiales

90. Personal de Iimp'ieza (en periodo completo) .. . . 699.853 587.381 1.287.234
80/88. Personal gratificado (ProporciODa! a! Pro. Olic. tercera categoría).
. . . . .. ... .. ...... . ... .. , ....... . .. ....................... , ............... 699.853 666.290 1.366.143
91. BotoDes (16-17 años) .. ............... ....... . .................. 429.135 283.143 712.278

ANEXO 2

TABLAS DE SALARIO ANUAL BRUTO PARA EL PERSONAL AFECTADO
POR WS «NIVELES DE ENTRADA>.

T"tlbla A
ln¡resados aDtes de 1 de eDero de 1985

e,teJoría Bue cotización anual Canúdad pacrada attu.1 Total bruto anual- -........ ........ ........
Grupo I. Personal técnico

12. Primera categoría. Superior 5elunda (Entr. 31/36 m. Nivel 1) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
12. Primera categoría. Superior qunda (EDtr. 25/30 m. Nivel 2) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
14. Segunda catelOría. NIvel B (EDtr. 25/30 m. Nivel 1) ............... 889.980 1.074.360 1.964.340

Grupo IV. Personal juridico. sanitario y de aaividades complementarias

22. Primera categoría. Superior qunda rnDtr. 31/36 m. Nivel 1) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
22. Primera categoría. Superior segunda EDtr. 25/30 m. Nivel 2) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
24. Segunda categoría. NIvel B (EDtr. 25/30 m. Nivel 1) ............... 889.980 1.074.360 1.964.340
26. Te=tll categoría (Entr. 25/30 m. Nivel 1) .......................... 773.640 1.001.910 1.775.550

Grupo 11, IUbgrupo I. Personal administrativo

32. Primera categOría. Superior qunda ¡EDtr. 31/36 m. Nivel 1) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
32. Primera categoría. Superior 5elUDda EDtr. 2~30 m. Nivel 2) ...... 1.073.100 1.557.780 2.630.880
34. Segunda categoría. NIvel B (Entr. 25/30 m. ivel 1) ............... 889.980 1.074.360 1.964.340

Tabla B

ln¡resados durante 1985 y 1986

e.teaaria.

Grupo I. Perrona! técnico

12. Primera categoría. Superior qundo ¡tr. 31/36 m. Nivel 1) ..
12. Primera categoría. Superior segaDdo EDtr. 25/30 m. Nivel 2) .
12. Primera categoría. Superior segaDdo Dtr. 19/24 m. Nivel 31 ..
12. Primera categoría. Superior segaDdo EDtr. 13/18 m. Nivel 4 .
12. Primera categoria. Superior segaodo tr. 7/12 m. Nivel 51 ..
12. Primera categoría. Superior qundo Dtr. 1/ 6 m. Nivel 6 ..
14. Segunda categoría. NIVel B ¡Entr. 25/30 m. Nivel 1) ..
14. Segunda categoría. Nivel B Entr. 19/24 m. Nivel 21 ..
14. SeguDda categoría. Nivel B ¡EDtr. 13/18 m. Nivel 3 ..
14. SegUDda categoría. Nivel B EDtr. 7/12 m. Nivel 4 .
14. SeguDda categorla. Nivel B (EDtr. 1/ 6 m. Nivel 5 ..
19. QuiDta categoría !Etr. 13/18 m. Nivel ll· .. · · · · ·..
19. Quinta categoría Entr. 7/12 m. Nivel 2 ..
19. Quinta categoría Entr. 1/ 6 m. Nivel 3 ..

Grupo IV. Persona! jurídico. sanitario y de aaividlJlJes complementarias

22. Primera categoría. Superior segaDdo ~Dtr. 31/36 m. Nivel 11 ..
22. Primera categorla. Superior segaDdo Dtr. 25/30 m. Nivel 2 .
22. Primera categoría. Superior segoodo EDtr. 19/24 m. Nivel 3) ..
22. Primera categoría. Superior qundo EDtr. 13/18 m. Nivel 4) ..
22. Primera categoría. Superior segaDdo ¡EDtr. 7/12 m. Nivel 5) .
22. Primera categoría. Superior 5eluDdo EDtr. 1/ 6 m. Nivel 6) .
24. SegUDda categoría. NIvel B ¡Dtr. 25/30 m. Nivel 11 ..
24. Segunda categoría. Nivel B Entr. 19/24 m. Nivel 2 ..
24. Segunda categoría. Nivel B Dtr. 13/18 m. Nivel 3¡ ..
24. SegUDda categoría. Nivel B Dtr. 7/12 m. Nivel 4 .
24. Segunda categoría. Nivel B tr. 1/ 6 m. Nivel 5 .
26. T=era categoría IDtr. 25/30 m. Nivel 1¡ .
26. Te=tll categoría Dtr. 19/24 m. Nivel 2 ..
26. T=era categoría Dtr. 13/18 m. Nivel 3 .
26. Tercera categoría Dtr. 7/12 m. Nivel 4 .
26. Tercera categorla Entr. 1/ 6 m. Nivel 5 .

--...

1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
889.980
889.980
690.130
690.130
690.130

1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
889.980
889.980
773.640
773.640
773.640
773.640
773.640

1.557.780
1.557.780
1.070.160
1.070.160

583.080
612.010

1.074.360
823.340
823.340
572.390
601.790
518.350
290.850
297.290

1.557.780
1.557.780
1.070.160
1.070.160

583.080
612.010

1.074.360
823.340
823.340
572.390
601.790

1.001.910
656.880
656.880
426.930
456.330

Total bNto
on"'¡

........

2.630.880
2.630.880
2.143.260
2.143.260
1.656.130'
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.713.320
1.462.370'
1.491.770
1.208.480

980.980'
987.420

2.630.880
2.630.880
2.143.260
2.143.260
1.656.130'
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.713.320
1.462.370'
1.491.770
1.775.550
1.430.520
1.430.520
1.200.570'
1.229.970
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anual
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Total bruto
anual-.......

44.
44.
44.
45.
45.
45.

Grupo 11. Subgrupo I. Personal administrativo

32. Primera categoría. Superior segundo (Entr. 31/36 m. Nivel 1) .
32. Primera categoría. Superior segundo (Entr. 25/30 m. Nivel 2) .
32. Primera categoría. Superior segundo IEntr. 19124 m. Nivel 3) .
32. Primera categoría. Superior segundo Entr. 13/18 m. Nivel 4) .
32. Primera categoria. Superior segundo (Entr. 7/12 m. Nivel 5) .
32. Primera categoría. Superior segundo (Entr. 116m. Nivel 6) .
34. Segunda categoría. Nivel BIEntr. 25/30 m. Nivel 1) .
34. Segunda categoria. Nivel B Entr. 19/24 m. Nivel 2) .
34. Segunda categoría. Nivel B (Entr. 13/18 m. Nivel 3) .
34. Segunda categoría. Nivel B (Entr. 7/12 m. Nivel 4) .
34. Seg.unda catego.ría. Nivel B (Entr. '16m. Nivel 5) .
39. Quinta categona (Entr. 13/18 m. NIvel 1) ..
39. Quinta categoría IEntr. 7/12 m. Nivel 2) .
39. Quinta categoría Entr. 116m. Nivel 3) .

Grupo 11. Subgrupo 11. Auxiliares de oficina

Segunda categoría (Entr. 13/18 In. Nivel Il ..
Segunda categoría (Entr. 7/12 m. Nivel 2 .
Segunda categoría (Entr. 116m. Nivel 3 .
Tercera categoría IÉntr. 13/18 m. Nivel 1) ..
Tercera categoría Entr. 7/12 m. Nivel 2) ..
Tercera categoría (Entr. 116m. Nivel 3) ..

Grupo 11. Subgrupo III. Administrativo auxiliar

54. Segunda categoría (Entr. 13/18 m. Nivel Il .
54. Segunda categoría (Entr. 7/12 m. Nivel 2 .
54. Segunda categoría (Entr. 116m. Nivel 3 ..
55. Tercera categoría IEntr. 13/18 m. Nivel 1) ..
55. Tercera categoría Entr. 7/12 m. Nivel 2) ..
55. Tercera categoría (Entr. 116m. Nivel 3) .

Grupo III. Subgrupo l. Profesionales de oficio

68. Tercera categoría (Entr. 13/18 m. Nivel Il ..
68. Tercera categoría (Entr. 7/12 m. Nivel 2 ..
68. Tercera categoría (Entr. 116m. Nivel 3 ..

Grupo III. Subgrupo 11. Peonaje

73. Peón A (Entr. 13/18 m. Nivel Il ..
73. Peón A (Entr. 7/12 m. Nivel 2 ..
73. Peón A (Entr. 116m. Nivel 3 .

1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
889.980
889.980
690.130
690.130
690.130

688.380
688.380
688.380
688.380
688.380
688.380

688.380
688.380
688.380
688.380
688.380
688.380

699.853
699.853
699.853

699.853
699.853
699.853

1.557.780
1.557.780
1.070.160
1.070.160

583.080
612.010

1.074.360
823.340
823.340
572.390
601.790
518.350
290.850
297.290

527.450
401.730
393.610
494.130
289.660
281.540

527.450
401.730
393.610
494.130
289.660
281.540

500.230
278.147
280.539

429.220
278.147
270.077

2.630.880
2.630.880
2.143.260
2.143.260
1.656.130·
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.713.320
1.462.370·
1.491.770
1.208.480

980.980·
987.420

1.215.830
1.090.110
1.081.990
1.182.510

978.040
969.920

1.215.830
1.090.110
1.081.990
1.182.510

978.040
969.920

1.200.083
978.000·
980.392

1.129.073
978.000
969.930

¡-) 4s retribuciones anuales brutas del personal in¡resado en 1986. aco&ido a nivela de entrada, DO podIi ser inferior a las retribuciones brutas anuales de los in¡rcsadoc
en 198 en ruveles de entrada, en la suma de los conccp«ll de cantidad bale de cotizactóD, cantidad pactada y plus de actividad.

Tabla e
ingreaados a partir de 1 de enero de 1987

22.
22.
22.
24.
24.
24.
26.
26.
26.

Catea;ortu

Grupo L Personal tllenico

12. Primera categoría. Superior segundo ¡Entr. 25/36 m. Nivel 1) .
12. Primera categoría. Superior segundo Entr. 13/24 m. Nivel 2) .
12. Primera categoría. Superior segundo Entr. 1/12 m. Nivel 3) .
14. Segunda categoría. Nivel B. tnnttr. 25/36 m. Nivel 1) .
14. Segunda categoría. Nivel B. Entr. 13/24 m. Nivel 2) .
14. Ses.unda categoría. Nivel B. Entr. 1/12 m. Nivel 3) .
19. Qwnta categOría.IEntr. 13/24 m. NIvel 1) , .
19. Quinta categoría. Entr. 1/12 m. Nivel 3) ..

Grupo IV. Personal jurldico. sanitario y de actividades complementarias

Primera categoría. Superior segundo (Entr. 25/36 m. Nivel Il ..
Primera categoría. Superior segundo IEntr. 13/24 m. Nivel 2 .
Primera categoría. Superior segundo Entr. 1/12 m. Nivel 3 .
Segunda categoría. Nivel B'IEntr. 25/36 m. Nivel 1) ..
Segunda categoría. Nivel B. Entr. 13/24 m. Nivel 2) .
Segunda categoría. Nivel B. (Entr. 1/12 m. Nivel 3) .
Tercera categOría.IEntr. 25/36 m. NIvel 1) .
Tercera categoría. Entr. 13/24 m. Nivel 2) ..
Tercera categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 3) .

lIMe ootizaci6D
anual-.......

1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
690.130
690.130

1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
773.640
773.640
773.640

e-tidad_
anual-.......

1.557.780
1.070.160

612.010
1.074.360

823.340
601.790
518.350
297.290

1.557.780
1.070.160

612.010
1.074.360

823.340
601.790

1.001.910
656.880
456.330

Total bruto
anual-
p...,..

2.630.880
2.143.260
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.491.770
1.208.480

987.420

2.630.880
2.143.260
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.491.770
1.775.550
1.430.520
1.229.970
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Total bruto
onual

.......,

32.
32.
32.
34.
34.
34.
39.
39.

Grupo 11. Subgrupo l. Personal administrativo

Primera categoría. Superior segundo (Entr. 25/36 m. Nivel Il .
Primera categoría. Superior segundo (Entr. 13/24 m. Nivel 2 .
Primera categoría. Superior segundo (Entr. 1/12 m. Nivel 3) . . .
Segunda categoría. Nivel B. (Entr. 25/36 m. Nivel 1) .. .. . .
Segunda categoría. Nivel B. (Entr. 13/24 m. Nivel 2) ..
Segunda categoría. Nivel B. (Entr. 1/12 m. Nivel 3) .
Quinta categoría. (Entr. 13/24 m. Nivel 1) .. .
Quinta categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 2) .

Grupo D. Subgrupo D. Auxiliares de oficina

44. Segunda categoría. (Entr. 13/24 m. Nivel 1) .
44. Segunda categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 2) .
45. Tercera categoría. (Entr. 13/24 m. Nivel 1) ..
45. Tercera categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 2) ..

Grupo II. Subgrupo III. Administrativo auxiliar

54. Segunda categoría. ~tr. 13/24 m. Nivel 1) .
54. Segunda categoría. tr. 1/12 m. Nivel 2) ..
55. Tercera categoría. ( ntr. 13/24 m. Nivel Il ..
55. Tercera categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 2 .

Grupo DI. Subgrupo l. Profesionales de oficio

68. Tercera categoría. (Entr. 13/24 m. Nivel Il .
68. Tercera categoría. (Entr. 1/12 m. Nivel 2 ..

Grupo DI. Subgrupo D. Peo~e

73. Pe6n A'lntr. 13/24 m. Nivel Il·· .
73. Peón A. Entr. 1/12 m. Nivel 2 ..
73. Peón B. ntr. 13/24 m. Nivel 1) .
73. Pe6n B. (Entr. 1/12 m. Nivel 2) .

1.073.100
1.073.100
1.073.100

889.980
889.980
889.980
690.130
690.130

688.380
688.380
688.380
688.380

688.380
688.380
688.380
688.380

699.853
699.853

699.853
699.853
699.853
699.853

1.557.780
1.070.160

612.010
1.074.360

823.340
601.790
518.350
297.290

527.450
389.060
494.130
277.340

527.450
389.060
494.130
277.340

500.230
280.539

429.220
221.356
211.279
201.245

2.630.880
2.143.260
1.685.110
1.964.340
1.713.320
1.491.770
1.208.480

987.420

1.215.830
1.077.440
1.182.510

965.720

1.215.830
1.077.440
1.182.510

965.720

1.200.083
980.392

1.129.073
921.209
911.132
901.098

ANEXO 3

TABLA DE VALORES HORA-BASE PARA EL CALCULO
DE HORAS EXTRAORDINARIAS EN 1986

e.teJorl.s
....-

....w

e.telarla.

Personal técnico:
Primera categoría. Superior primero .
Primera categoría. Superior segundo .
Segunda categoría. NIvel A .
~da categoría. Nivel B .
Tercera categoría. Especial ..
Tercera categoría ..
Cuarta categoría. Nivel A .
Cuarta categoría. Nivel B ..
Quinta categoría ..

Jurfdico. sanitario y de actividades
complementarias.:

Primera categoría. Superior primero .
Primera categoría. Superior segundo .
Segunda categoría. Nivel A .
Segunda categoría. Nivel B .
Tercera categoría. Especial ..
Tercera categoría ..

A.dministrativo:
Primera categoría. Superior primero .
Primera categoría. Su~or segundo .
Segunda categoría. NIvel A .
~unda categoría. Nivel B ..
Tercera categoría. Especial .
Tercera categoría .
Cuarta categoría. Nivel A .
Cuarta categoría. Nivel B .
Quinta categoría .. .. . .. .. .. . .. .. .. . ........

....

1.792
1.421
1.212
1.061
1.061

964
846
744
662

1.792
1.421
1.212
1.061
1.061

964

1.792
1.421
1212
1.061
1.061

964
846
744
662

Auxiliares de Oficina:
Superior A ..
Superior B ..
Categoría Especial ..
Primera categoría .
Segunda categoría .
Tercera categoría ..

Administrativo Auxiliar:

Superior A ..

~f:s~%.'h~'::::::::::::::::::::::::::::::::.
Primera categoría ..
Segunda categoría .
Tercera categoría .

Especialistas:
Categoría Especial .
Categoría Especial. Montador y Capataz superior .
Primera categoría. Montador y Capataz primero .
Primera categoría. Montador y Capataz .
Primera categorla. Subcapataz ..
Segunda categoría. Oficial especial .
Segunda categoría. Nivel A .
Segunda categoría. Nivel B .
Tercera categorla. Ayudante ..

Peonaje:
Peón Especialista A .
Peón Especia1ista B ..
Peón Especia1ista C .
Peón A .
Peón B .

964
846
744
698
664
649

964
846
744
698
664
649

964
914
859
819
789
789
744
685
660

685
660
647
623
623
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BOE núm. 223

eateJorias la por 100 40 por 100 7,5 por 100 80 por 100 100 por 100 110 por 100

GRUPO LO

Personal técnico:
Primera categoría. Superiores~
Primera categoría. Superior pnmero.
Primera categoría. Superior segundo.

Personal jurídiCO, sanitario y de actividades
complementarias

Primera categoría. Superior especial. 207 825 1.549 1.652 2.065 2.272
Primera categoría Superior pnmero.
Primera categoría. Superior segundo.

Personal administrativo
1. Administrativos:
Primera categoría. Superior especial.
Primera categoría. Superior pnmero.
Primera categoría. Superior segundo.

GRUPO 2.°

Personal técnico
Segunda categOría. Nivel A.
Segunda categoría. Nivel B.
Tercera categoría. Especial.

Personal jurídico. sanitario y de actividades
complementarias

172 686 1.287 1.372 1.715 1.887Segunda categoría. Nivel A.
Segunda categoría. Nivel B.
Tercera categorla. Especial.

Personal administralivo
l. Administrativos:
Segunda categoría. Nivel A.
Segunda categorla. Nivel B.
Tercera categorla. Especial.

GRuPO 3.0

Personal ticnu:o
Tercera categorla.

Personal jurídico. sanitario, de activiJJmks
ISO 591 1.120 1.195 1.494 1.644complementarlQS

Tercera categorla.

Personal administrativo
1. Administrativos:
Tercera categOría.

Personal especialista
1. Especialistas: ,
Categoría especial

GRUPO 4.°

Personal técnico
Cuarta categoría. Nivel A.
Cuarta categoría. Nivel B.

Personal administrativo 132 526 986 1.051 1.314 1.446l. Administrativos:
Cuarta categoría. Oficiales nivel A.
Cuarta categorla. Oficiales nivel B.

Personal especia/ista
1. Especialistas:
Primera categorla. Nivel A. Mont. y Cap. sup_
Primera categorla. Nivel B. Mont. y Cap. pnm..
Primera categoría. Nivel C. Mont. y Cap..
Primera categoría. Subca~taces.
Segunda categoría. E~al.
Se¡unda categorla. O ciales Nivel A.
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Cattlorla. JO por 100 40 por 100 7S por 100 80 por 100 100 por 100 110 por 100

GRUPO 5.°

Personal técnico
Quinta categoria.

Personal administrativo
l. Administrativos:
Quinta categoria.

II. Auxiliares de oficina y Administrativo auxiliar
Superior A.
Superior B.
Especial.
Primera categoría. 132 526 986 1.051 1.314 1.446Segunda categoria.
Tercera categoria.

Personal especialista
l. Especialistas:

Segunda categoria. Oficiales Nivel B.
Tercera categoria.

n. Peo~e:

Peón especialista A.
Peón especialista B.
Peón especialista C.
Peón A.
Peón B.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el ""'urso contencioso-administrativo número 3/1983. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A1W1sta
NationaI Inc.» contra resoluciones de este Registro de 17 de Julio
de 1981 Y 4 de noviembre de 1982, se ba dictado, con fecba 24 de
enero de 1986, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«F!UJamos: Que debernos estimar y estimamos el rocurso
dedJC1do por el Procurador, señor.Ungria I.6pez. en representación
de Augusta )'lal1onaI Inc. • segmdo en e~ta Sala con el número 3
de 1983 en lDlpugJlllC1ón de las resolUClones del Registro de la
Prol'iedad Industria1 de fecbas 17 de julio de 1981 Y 4 de
nOVIembre de 1982, que denegaron la inscripción de la marca
número 947.556, uMasters Tournament", y desestimaron el subsi
guiente recurso de reposición, por estimar dichas resoluciones no
l\i~s a derecho, las que anulamos y en su lugar acordamos la
conceuón de la misma para proteger los servicios de la clase 41 del
nomenclátor, por no ser denominación genérica y no serIe aplicable
la prohibición del apartado S.· del articulo 124 del Estatuto de la
Propiedad Industrial; todo eUo sin bacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ba tenido a bien disponer
que se C11Dlpla en su propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiIllo en el «Ilo1etin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-El Director genera!, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21579 RESOLUCIONik 30 dejulio de 1987. del Registro ik
la PropiedtJd Industrial. por la que se dispone el
cump[¡mlenlo ik la Senlencía dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
cOnlencioso-administrativo número 3/1983, prom~
vida por «Augusta Naliona/ lne.» contra acuerdos del
Registro de 17 de julio de /981 y 4 de noviembre ik
1982.

21580 RESOLUCION dejO dejulio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso canten·
cioscradministrativo número 1.263/1979, promovido
por «Puma-Sportschufabriken Rudalf Dassler Kam
manditlfesellschaft» contra acuerdos del Registro de 2
de septIembre de 1978 y 2S ik julio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.263/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Puma
Sportschufabriken Rudolf Dassler Kommanditgesellschaft», contra
resoluciones de este Registro de 2 de septiembre de 1978 y 2S de
julio de 1979, se ba dictado, con fecba 30 de enero de 1987, por el
Tribunal Supremo, en apelación, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Eslima el recurso de apelación interpuesto
por la Entidad «Puma-Sportschufabriken Rudolf Dassler Kom
manditgesellschaft».

Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 21 de julio de
1993 por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el rocurso número 1.263/1979,
que declaro ajustados a de"",bo los acuerdos del Registro de la
Propiedad Industrial que se mencionan seguidamente.

Tercero.-Anula los acuerdos dictados por el Registro de la
Propiedad Industrial con fecbas 2 de septiembre de 1978 Y 2S de
julio de 1979, el primero que denegó la marca número 840.468,
consistente en la denominación puma y el gráfico de este felino en
posición de saltar, J?ara jue¡os'J·uguetes, artículos de gimnasia y
deporte, con excepción de vesti os y ornamentos para árboles de
Navidad.

Cuano.-Se declara el derecho de la Entidad apelante a obtener
la inscripción de la referida marca en el Registro de la Propiedad
Industrial.

Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en ninguna de las dos instancias de este
recurso.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido'
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «IIoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


